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IKarío Qfícial de la R^ública de Honduras

)ff oo9ec
DECmD SE U  TBQtSA BOMDOBBRC.

tted ú r  Bacifer MUtU INTSIM lütlMr RMIUtr
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 94-84
EL. iXm SB^O  NACEONAL,

ÚO0SS3SBAIWO: Que él Seó(Hr Preedeute de te Be- 
isleto Roberto Suaz» Córdoba, a pix>püfista. otHt- 

|Ét4él Señor Comandante ea Jefe.de las Faerzas Annadas 
Mnbsaa, Gmaial de Brigada, Dou Walter lópez Reyes, 
pÍB&xl^ S^or Secretario ea los Despachos de Defensa 
BÉat j  Seguridad Pública. Corond de Infantería DJELM.. 
Mar Castillo Soazo. ha solicitado el ascenso al Grado 
M U » soperkr dd Capitán de PoScia. MANUEL AN- 
momBOSA PINEDA.

OEMSIDE3ÍANPO: Que corresponde a este Soberano 
M w » NaCMoal. de eoofonmdad con loe ÁitíGotee 205, 
m tttl2íy 290 da la Constituejóa de la República y  k »  
Moka 190 y 191 de te Ley CoamUluüva de tes Pu«:aas 
laedtat Uwgar tes ascensos de los Oficiales, G^erates y  
bierioeat de las Anuas o Servicios, a propuesta conjunta 
Ét Señor B^sMeste de la República y  dd Señor Coman- 
Inte en Jefe de tes f^xozas Armadas.

QONSDDIfiRANDO: Que en reconocñni^to a los mén- 
kn piTiwnites. «qititod jKofesional y  tiempo de sendeto 
imbdB M  Capitán de Pebete MANUEL ANTONIO UR- 
SKI FIMBDtA paY)pii£sto para ser nscmidido al Grado in- 
■Bñatoaaperior, es procedente la solicitud iodicada.

POS TANTO,

D E C R E T A :

¿SOCOLO 1.—Ascender al Capátán de Felicia MA
MO, AMTCBilO USBINA PINEDA, al Grado de Maywr 
hTUdía

C O N T E N I D O
DECRETO NUMESO 9 4 ^

Julio de 198á

HACTENDA T CKEDm) PUBLICO
Acuerdo Nunía» 433 — Abril de 1984.

A V I S O S

AJBXICULO 2.— Ê3L pñesráte Decreto entnax&en vigeneáa 
a partir dd dte de su jKÍblicacídB .eit el LSaxio Oficial *La 
Gaceta” .

Dado ea la ciudad de T^úc^alpB, I^tzito Oentral, es 
d  Sal&i de Sesiones dd Congreso Naeiooal. a los tres días 
ddl mes de julio de ntü novecientos ochenta y  cuatro.

BENIGNO BAUC0Í BOAS HENBIQUEZ 
PRESIDENTE

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretazio

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejeesótese.

Tegucigalpa, D. C-, 12 de jubo de 1984,

SOBEKIO SCAZO OOEDOVA
PRESIDENTE

£2 Secretario de Estado en los Despadbos de Defensa 
y Seguridad Pública.

AaBfiear Gasfiflo Suaao
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Pre^enm de b Repffl^

«MIQattYGREOITOPSBlffiO

ACÜESDO NUMBE» 4S3

Tegae^aJpa, D. C-, 2 de abril de 
1982.

Resulta: Que con fecha trece de 
marzo del pasado año, se dió trasla
do de la solicitxLd a la Direocióa Ge
neral de Ladustrias, para la contimia- 
<úón del trámite corre^xmdiente.

Resulta: Que eu fecha v ^ te  de 
julio del mismo año, te. Dirección Ge
neral de Xudustrias. en sa carácter 
de Secretarla de la Comisión de In
centivos fiscales al Desarrollo In
dustrial, emitió dictamen, haciendo 
referencia que en fecha ocho de ju
lio del indicado año, dicha Comisión 
se pronunció favorablemente y que 
según investigamoiies hechas ha rea
lizado inversiones durante ei año de 
19^, en maquinaria y equipo, por 
valor de Lempiras 60,391.99, la cual 
interviene en el proceso productivo 
y ha amnentado la ^Ht>dnctíón de la 
Empresa, siendo dicha inversimi adi
ciona! a la suma que la Empresa se 
ccHnjMYxnetió a invertir en 1a realiza- 
don del Proyecto que sirvió de base

para otorgsiie sa ClaaScadón íh- 
dastrial. la Direcdón General de In
dustrias, recomendó se otorgue a la 
Empresa “LOVABLE DE HONDU
RAS, S. A, de C. V.” , deducción por 
reinversién de utilictades en maqui
naría y equipo durante el año de 
1980, por la cantidad de Lempiias 
60,391.99, y  se deci^ue deducd&i 
por la cantidad de Laaqjiras_____

Vista: Paca resolver la scAc^od 
presentada a la Secretaria de Eco* 
nomia, de fedia cinco de marzo de 
mñ BovecientOB ochenta y uno, por 
d  ae&x Gustavo Acosta U e ^  ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este domicñio, en su condición de 
Apoderado Legal de la Empresa 
"Lovahie de Hondozasir & A . de CL 
V-”, con domicilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, contraída a 
pedir se le conceda a su representada 
deducción pora el pago del Impuesto 
sobre la Renta, el monto de las uti
lidades reínvertídas en maquinaria y 
equipo, durante el año fiacai que ter
minó el treinta y uno de diciembre 
de mu novectentos ochenta, por va
lor de Lempiras €2,520.06, con fun
damento ^  ^  Artículo 11, dei De
creto No. 49, del 21 de junio de 1973; 
Artículos 21 y 22 del Be^bmento al 
Decreto No. 49; Articulo 9, del Ocaa- 
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales ol -Desarrollo Industrial y  el 
Acuerdo N» 378-77, del 22 de sep
tiembre de 1977.

2,128.07, por tmtarse de equipo que 
es sustítucáón de parte de otro que 
venía ^  mal estado y que te 
sa solicitante, no debía pagar.

enero ai treinta y nno de ŜéiaeiKi 
del año pasado, la cantidad de Las- 
piras 60,391.99 (SesKxta MU Tiag- 
dentos Noventa y  Un Lerniéras tas. 
Noventa y Nueve Ontevos), por 
«meepto de remversíóa realizada « í 
maenánaria y equipo durante d pe
ríodo de 1980, recomendando que la 
dedntxión sea legalizada mediaste d 
Acuerdo re^>ectívo al efecto debe 
emitir te Secretaria, de Estado es á 
Despacho de Baci^da y Oeé&a F6- 
bHoo.

Resalta: Que fecha vmntisiete 
de julio dd mismo año, te Secietaiía 
de Econcunia, aprobó d  dictamen de 
te IXrecdón G^jeral de Dadustriss, y 
remitió la solicitnd a la Secretaria 
de Hacienda y Oédito PúbKco, para 
la continuación de su trámite.

B e^ ta: Que en ocho de ŝ ifieoi- 
bre dd pasado año, la IMreeeíón Ge 
neral de Tiibutadón, se pronaiidú 
de acuerdo en todas y cada una de 
las partes con el ínfonne dd Deper- 
tamento de Renta, de la msina 
tecdón.

Resolta: Que en fecha veintinufive 
de juüo del indicado año, la Secreta-, 
ría de ítecienda y Oédfto PiiHioo, 
dió traslado de la so&dtud a la Di
rección General de Tributación, 1a 
que en fecha treinta del mtemo mes, 
le dio traslado al Departamento de 
Renta de la misma Dirección, paiQi 
su estudia y  dictamen.

Resulta: Que en fecha siete de sep
tiembre dd año pasado, el Departa
mento de Renta de la Dirccdón Ge- 
î eral de Tribatadón, emitió dictamen 
y fue de la opinión porque se auto
rice a dicha Empresa para que de
duzca de te Renta neta gravalñe dd 
período económico dd primero de

Resalta: Que fecha dredan de 
septíemine dd mismo año, ah 
lidtad fue tradadada y recibida pa 
la Asesarte Téañea. de la Seadatñ 
de Had^ida y Crédito Púdico, psa 
que emitima d  dictamen KimiijM 
diente, la que en dieciséis de no vi»  
bre dd indicado año, se pnmuodéh 
acuerdo con los dictámenes de h B- ’ 
recdón G^eral de Industrias y 
la Direcdón General de TribUtaeia

Considerando: Que la 
“LOVABLE DE HONDURAS, & A 
de C, V.*% fue clasificada en la cit̂  
goria de 'industria Necesaria Ebit- 
dedda”, medtente Acuerdo N« 4R

Pasa s te Fág: 1P3

AVI SOS
MODIFICACION DE ESCSEFUBA SOCIAL

Al público en general y para los efectos de ley, se hace saber: Qa 
en instromento público autorizado por el Notario José Humberto liiadc 
Portillo, en esta dudad de San Pedro Sute, con fecha 3 de julio de 396̂ 
se modificaron los Artículos “Primero y Cuarto”  de la Escritura de Coas 
titudón Social y de los Estatutos respectívamente de la Sodedad dese 
minada MARISCOS DEL CARIBE, S. X. (MARCASA), habiásdose cea 
biado el domicilio de la dudad de T^ucigalpá, que lo es actualmeute pu 
el domicilio de la dudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés i 
aumentado el capital social autorizado de TRES MILLONES DB LESt 
PIRAS a TRES MILLONES CUATROCIENTOS dNCLENTA ME 
LEMPIRAS.

San Pedro Sula. 3 de Juño de 1984

LA ADMINISTRACION
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CONSTETUaON DE SOCIEDAD

ppfrft ea al com^icáo y  a la iodxistxia, ife confegmidad
^¿ilztíeido 380 del Código de OoanesxMi, se baoe saber: Que según 

Ü&Diero (210) autorizado en la ciadad de San Pedro Scla, 
de Coartes por d  Notario Mario Adétmo Tinoco Agmlar  ̂d  

^tgéípSp del año en curso, se oasstítx^ la Sociedad que girará bajo 
de ‘*AI>UANBRA LOFBZ £SA20 S. de B. L  de C. V ”, con 

^  tffpbtl MtniniD de Lps. 20.(KN).00 y  él máxiino de Lps. 50.000-00. Su 
aezála cindad de San Pedro Sida, Departamento de Cortés y  se 

en los trámites adimn^ns de toda clase, transbordos 
^mereaieefes, transportes, importaemoes y ezpmtaiáones, representa  ̂
óss» m ia ss  y.tocbi actividad de lícito comercio, y  tránmtos.

San Pedro Sola, Cortéŝ  11 de jnlio de 1984.
T,A GiaSENCIA GKNEEAL

SJ.SL

cx>N5nruaoN de sociedad

Para los efectos de Ley, al pdblioo en g^ieral y  comerciaxites en 
pBfkdar, se bace saber: Qué conforme ESscritnia f^búea autorizada por 
d nístarío Napidemi Humberto Zavala Valladares, en esta ciudad, en fe- 
<ta CBafzn de los corrientes, se constfto^ Ja Sociedad que girará bajo 
k deBenúffidón de “LEASING MACHINERY, S. de E, Lh”, cuyo domi- 
dtoserá esta cfodad de San Pedro Sola, Cortés, pudiendo establecer en 
d fátmn, agendas o sucursales datiro o fuera del pais. La. finalidad de 
k Sededad es la impinrtaci^ ezprstacirái, reconstroedián, arrendamiento, 
,.aBps, venta y comerdalizaáón en general de equipo pesado para uso 

continniai, agiioola, transporte e ingeniería, am como toda acti- 
de carácter Kcíto, rélacionado o no directamente con los objetñros 

I se dejan ennDCiados. El Captal Sodal Autorizado de la Compara, es 
í wswa de CINOO MIL LEMPIRAS (Lps. 0,000.00), dividido en dos par- 
; sodales, que se encuentran integramente suscritas y pagadas. La ad- 

fsBDStzadón de la Sociedad se realizará a través de un GESENTE GE- 
ggtAL nombrado por tiempo indefinido, con awipiia« e ilimitadas facul- 
kdes de adninistrad^, representación y contratación y  con el uso ex. 
*HTO de la denoaninadión o firma social; y su duracirái es indefinida.

San Pedro Sida, 5 de julio de 1984.
"LEASING MA<2HINERY, S. de R. L.”

s : . 8¿
AMPUACiON DE GIBO DE CafPBESA INDIPIDTJAL

fii acatamiento a lo dispue^ en el Artículo 389 del Código de Co- 
aeró», al póbBco en general y al oomerdo, basca e industria en e^iecial, 
n tace saber: Que en escritora pública autorizada por el Notario Miguel 
iagiel Ríveza Festino, en esta ciudad, el trmnta de jimio del año en 
tsaô  noSfiqiié mi dedaración de comerciante individnal en él sentido 
de qoe d de mi empresa “AGENCIA MATAMOROS” es el n^:ocio
A OOWSK»^, REPRESENTACIONES COMEBCEAIES DE EM- 
FBESáS NAaONALES T  EXTRANJERAS, COBRANZAS, QIPOR- 
UCEN, ¡ATRIBUCION Y OOMERCTALIZACION DE MERCADE- 
tUSBN CSNEKAL Y EN ESPEC3AL DE FRODUCDOS MEDIO 
(JGQSlBGfCXlS, EQUIPO. MATEaUAL Y UTELES DE OEUCINA, ya 
•em de pncedenesa nacéonal o extranjera y a cualquiraa otra actividad 
é tt í»  eaa&xio en el pais; que la oficina iráu^pal está establecida en 
Sega* Odie Sur Oeste No. 70 de esta dudad, una sucursal en 10  ̂Calle. 
^ y #  Avenidas No. 312, Ccanayagüela, D. C.

San Pedro Sola, 14 de julio de 1984.

OSCAR MATAMOROS F.
* im .

Yieae de la Pág. N* %

dei 19 de mayo de 19^, de coofor- 
Tnvi;fv=f con la Ley de Fomento Indus
trial y  su R^faroento, para su ae- 
tividad de ^toscadóo de r o p a  
interior de nnger, ^ jas y  bEasmeres.

Oonsóderasdo: Q ue ri Decreto 
No. del 21 de junio de 1973, en 
sn Artículo 11, establece que las Em
presas qne oomTsrueben a joicie del 
MSnisterio de Eccmotmn que lo neee- 
sitan, podrán pedir ñor nuevo Aetier- 
do has&a. las beneficios que otorga 
la presente L ^ . enante los oae se 
les bufaieren omoedido ñor los Acuer
dos vigentes sean inferiores a los 
qne permitan las disporicioiies de 
este Decreto.

Consldeirando: Que el Decreto arrir 
fas menciocado, estonia otorgar bir 
oentívos Fiscales a la Intestzia ma
nufacturera, de confomúdad con este 
Decreto y el Ocjnvenio Oentroameri- 
canO de Incentivos Fiscales ^  Des- 
arre^ Industrial.

OmsíteTando: Que el Cesrvenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industnal, en su 
Artículo 9, estnbleoe que toda F^n- 
presa que ba]^ eádo tarificada de 
ctmfonñidad con este Convenio, tai- 
drá derecho, durante la v^encia dri 
mismo, a deducir de sus utilidades 
sujetas a Impuesto sobre la Renta, 
él monto de la reínverrión efectírada 
en maquinaria, y equipo que aumen
ten la productividad o  la capacslad 
de la Empresa y de la rama indus
trial de que se trate en el área. Cfen- 
troemericana

Por tanto: F3 Presidente Constíta- 
dona! de la RepúMica, en apBcacíóii 
del Artículo 9, dél Convenio Oentro- 
americano de Incentivos Fiscales al 
Desamólo bidustrial; Artículos l  y 
11. del Decreto No. 49, de! 21 de ju
nio de 1973; Artículos 20 y  21, deí 
Acuerdo N'» 287, dd 12 de septiendme 
de 1973; y Articulo 22 dd mismo 
Acuerdo, reformado en Acuerdo —  

52-80, del 17 de septiembre de 
1980,

A C U E R D A :

Artículo 1.—^Autmizax a &vor de 
laEmpre^ ‘TOVABLE DE HON
DURAS, S. A  de (1 V.", del dmnici- 
lio de San Pedro Sula, Cortés, dedu- 
ór de sus utilidades sujetas al pago
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IAG&CEE& — SSmBUCA. DB BDMR3BAS. —m QU OCA IfA . D. C . 25 US 7CL20 D£ 1364

dei InipuBalo Bobre la Beete, otitenár 
d8B «n 1960, la «atfidaá de Lesê Éias 
60,391-99, qoe cornaŝ iopde a la xe* 
iuvwa ou de afffidades ffntaiulm  
par dM » Ezn|it«sa, ea aaqiziaana. j  
eq o^ , ea d  sSo aenóaoado.

ATtíetdo Z.—La difeceocía entre 
fet cantálad aoBcHada y la conaeffida 
qoe ascÍE»de a L. 2126-07, se ba de* 
Q^ado per tiaíaxse de eqmpo qoe 
es sostttaciÓQ de parte de otro qne 
venía en mal estado y  gne ta íinpre- 
sa solicitante no d^jta pagar, k> oiat

PnncÉria fiM n i ie b  RqM ea
SOQBÍEMlN »!

Al de Ad^ffieadco. IP 37-S4 de la lécitaóÓD Pfil£oa 29» 3961, 
en el Oiazlo Ofidal “%a  OacetaT á  ^  sábado 30 de paáoM  

praacMle año; la emnípaida se hace en la pás^na 29» 2, iisáao 19» 3, la ead 
ñiétieaÁ leease cas le fonna ogniente:

FRDCEBO: Adjudicar a METgLAB 12£CIBOKlC&. r^panseotafe 
de 3M AB£cE2mNA las sigoiaites partid»:

Pda. Cantidad Uiüdál Descnpcn» P/TJnitario IVTcfcl

ĵ cok) 9, dei Convento Centroameri- 
noT-.n de Incentivos Fiscales al Des-

ASM XAsm 7^«te mOaueHáco 9B aagttaáat 
2160 Geim 7&4SE. Dosis 70U 
&33SG 0.98S 8J98UI'arrollo IndnstriaL

Artículo 3.—El monto de las uti
lidades obtenidas en el año de nril

7JKM Beitied* anfonálto 9B isjjun- 
Has 1720 Gal/SSIOL. Dosis 2QL/ 
5.33SG. 1A45 lu zu r

novedentos odienta, queda sajeto a 
la vefrificadón que efectúen les As-

X600 Fijador msimat en polvo 96SGLJ 
3274A9I. Dosis 2aL/&33SG 8A24 X3ZUF

ditores de la Dtreeclóa General de 
TribataóÓD.

am Beveladar manintl en polvo 885 
Gb1/3274L39L Dósis 28L5.335G. «A41 aam r

Artúnito 5.—El presarte Acuerdo, total adjudicado xjmm

eial “La Gaceta”, por cuenta dd

BOBIXTO STJAZO OOKDOVA
rmnliVintn Coestituciooal de Is KepábBca

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, y Crádito Pú
blico,

Arturo Corteto Morefaa

B E B E N  C I A

VRTNTTSliTrR MTT, aWI*B(!lliaiTOS»PRETOTA Y ^fíTEVE T,'BMPntJ>jt 
EXACTOS-

Se adjudica por ser menor postor, se reducen en un 10%, según a d ^  
N» 19 de las bases de licitación, el producto debe tener un vencimiento ap 
menor de dos (2) añ<^

P. M. JXJUO CESAR CASTILLO ESCCfflHL 
25 J. 84. Proveedor General de la RepdUiea

CONSTTTUaON DE SCX3EDAD

El infrascrito, Secretario del Jtiz- 
gado de L<etras Tercero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha siete de junio de mil novecien
tos ochenta y cuatro, este Juzgado 
dictó sentencia de<darando a: Bricel- 
da Margarita Díaz Sosa, heredera ab 
intestato de su difunta madre señora 
Leonarda Sosa F^ueroa y le ccmcede 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
mejor o igual derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1984.

Btibé* Bario Ná&ez.
Secretario.

25 J. 84.

Para los efectos de Ley, al púUico en general y comerciantes en par
ticular, se hace saber: Que conforme Escritura Pública autorizada por d 
ICotario Napoleón Humberto Zavala Valladares, en esta ciudad en 
diez de los corrientes, se constituyó la Sociedad que girará bajo la deno
minación de ‘PRCXIESADORA INDUSTRIAL DE CARNES EL PAL
MAR, S. DE R. L, DE C. V.”, cuyo domicilia será esta ciudad de Ran Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, pero podrá establecer o clausurar a sa 
conveniencia sucursales, agendas o establecimientos en el lugar o loe lo
gares que el Gerente estime pertinentes, dentro o fuera del país, sin i|>)e 
por eDo pierda su domicilio original. La duración de la Sociedad sraá 
indefinida y su finalidad principal será la compra de granado mayor y 
menor, procesamiento e industrialización de carnes, exportación, venta y 
comercialización en general de las mismas, así como toda actividad ¿  
lícito comercio, relacionada o no directamente con los objetivos <pje se 
dejan enunciados. El Capital Mínimo de la Sociedad es de CINCUENTA 
MIL LEMPIRAS (Lps. 50,000.00), dividido en tres partes sociales*, d gnt 
ha sido suscrito integramente por los socios constituyentes y p^ado ea 
las proporciones que la Ley establece y  el Capital Máximo Autorásd» 
ferá la suma de TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 300.000.00). qae 
deberá ser aportado por los socios, en las mismas proporciones qae la 
sido suscrito el Ca|ñtal Mínimo. La Administración y representacito de h 
Sociedad estará a cargo de im Gerente, «m  d  uso exclusivo de la fets* 
social, nombrado por tiempo indefinido.

San Pedro Sula, Cortés, 12 de Julio de i984.
“PROOESADORA INDL*STRLAL DE aURXES 
EL Pa l m a r , s . d e  r , l . d e  c , v .”

25 J. 8A
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coH sm v a xya  de ikxsedad

wrfpgfrnft del Artíeglo 380 ^  CódSga de Cosnemo. a la basca.
eotaocio e i g^ieral, se hace saber: Qioe siediante Escxitora

es pos- él Notario Bbberto Padreo Beyes,
19Sir, se ooustitQyó la sociedad dauHssiada “DISTEtiüUi- 

f ^ g gJBOaXJCTOS MEMOO-QülEDRGffiX), S. de R, D.” . qoe será 
como **DSP&0IMEQ, S.'de.R. LJ*. So domiedío sezá la 

^^¿lác Tegaáigai^ de- duración indefír^a y  sn finalidad pdse^al 
^ ]¿^ ia q ii»4fenta, im portad^ ^stribocíón y  cogoierctalizaci&i &i 
^ ^ ^ p eod a eb » y  eqoqtos mé£coB, matexia faiaia para medieanientos, 

stééBoo hoqpitalaxio y  dsEoás {sodoctos d^ orden, de la 
^ye^^medBcíia. £3 capital sodal es de iJps. 5.000.00 y será adnráds- 
tfljbfdrmOarétobe General.

ÜÜegOGÍgaĴ  D. C; 17 de Julio de 198i

GEBENC9U. CcENl̂ RAIi

S J .8t

OONSTmiaOK de sociedad

Ih éonifisiiento de las d^osiciones consignadas en ^  Articulo 380 
átOófigo de Ccanercio, a. la indostría, banca comercio y públco en ge
m í se hace saber: Qne en Eserítara Páláica autorizada en la cin&td de 

Distrito Central, el día 30 de jonio de 1984̂  ante los oficiae 
di Üolario. Don Jorge Alberto Intenano T., se C(»stituyó la Sociedad 

denominada “AEROLINEAS LEMPIRA, S. A, DE C. V.” , con 
en Pedro Sula, duraóón indefinida, finalidad. La eiqlota- 

dÍB del Traâ cHCte Aéreo de pasajeros  ̂ carga, enccaniendias, corrreo y 
dnn sestieios afines; únportaxáón de repnestos para nav^ aéreas, mo- 
^ns, necesarios para él transpeste aéreo; compra y venta de na- 

aénafs, aireodamiei^ de las mismos, etc.; el capital másxino es de 
Ik L000̂ 600.00 y el capital minimo es de L. 100,000.00, éste áltinio sos- 
rito íotegramente y pegado en un veintiemoo por dentó.. La admims- 
badén éstaiá a cargo de im Cmisejo.

San Pedro Snla, Jubo de IdSé 

CONICO DE AlMMONXSmACSON

SJ.8L

o o N s r m j c r o N  d e  s o c i e d a d

Puá los efectos abalados en el Artículo 380 del C 6(^o de Coeoerdo, 
nteeéiúiert Que en ESseritura Fúidica autorizada per d  Notario Car- 
ha IW r Bosales, el doce de los corrientes:, se coostítuyó la Sociedad 
éiwñaiffá AUMESITOS Y PBODUC130S AGBOPElCUARIOa S. DE
K- ti (AI2RA, S. DE B. L.), que girará con un caj^al social d e ..........
IpLtoWtiW; tendrá sn domicilio en esta exudad, por finabdad la ela- 
Im ba de s&nentos y jmodactos agropecuarios de diversa natianlesa; 
h jafortMiÓii y distzbmción de tales proAietos y  de la materia prima iie> 
«riba pata sn eJaboración; la ccanpra-venta de los mismos al por mayor 
y— r*ltrqapeseptadifa de casas comerdaks, nacionales y entzanjeras 
rit ehdries fidxis sBmentos y  prodseetos; ri ejerdeia dri comercio en 
9bori y la zeabzaeióc de cualquier aetívi&d. mercantil licita rriarioDada 

tries fines, y será admimstEada l̂Mr uno o m is Gerentes.

San Pe(bn Sula, JtíBo. 16 de 198é 

LACraCBIiCld

» U t  T

Se st^ ^ ca  a  los sosccqilores 

DUedo OSded la GACEEA. 
que cuando m anden oógíncdes 
con  c£sé, éaioG d ^ e n  d e  der 
Tlfz X  3 pulgadas.

LA DESBCaOS

•BOLOS SOPlXaiQSWS

La infrascrita, Secretazia del Juz
gado Segando de Letras de este De- 
Itorfcanaento al púiUíco, en genenal y ' 
para ios efectos de hace saíber: 
^ le  en esta fecba el señes* Rprnígm

licitad de Título Siqiletario de las áí- 
guientes parcelas: a) Un lote de diez 
manzanas ubicado en el sitio; “La  
Fila” , aldea de Santa Ortiz, con cen
cas de alambrê  piedras y  batxaxioos 
natarateai, y  lo hubo potroonqma qne 
le hizo al señor Mareos Sátncbeâ  y con 
estos limites: Por el Norte, con Agirî  
tín Sánriiez; por ri Sur, con Benito 
Aguüar; por el Oriente, con Domingo 
Sánchez y  por el Occidente; con Dd- 
izm ^  Sánchez. Otro Lote de dfiez 
manzanas que compró a la señora 
Frandflca Canales MaraSaga, ubica
do en la aldea de Santa O oz, de Oro- 
cuina y  bnñfca, así; Por el Norte; con 
Fausto Lagos (boy de sus herederos), 
y con Santiago Flores, ^^brallón”  de 
por n ie ^ ; por ék Sur, con Francisca 
Oaxmtes'MaradM^; por ri (kiente 
con terrenos de Jesús Canales; y, por 
el Occidente, con terrenos de beisde- 
ros de Fausto Lagos. Y, finalmente, 
un lote de unas seis manzanas, ubica
do "en ri Vsbe de Santa Criiz^, lo 
compró al señor Gregorio Osorto He
rrera, tiene éstos Emites; Por ri Nor
te; con* Bbteban Bafxes; por el Sor. 
con él señor Félbr Amador; pmr ri 
Oriente, con MadorioSúuriiez; y, por 
el Occidente, con la señora Regina 
Herrera. Y ha ofiecido como testigos 
para la infarmaiidán, a los señores: 
Marcos Sánchez. Gervacío Osorto y 
Francisco Cmrnles. véanos de Oro- 
cnina, propfeteTios de bienes raices. 
Y ha conEerido la representacíún al 
Abogado don Bnariio Chas Axnndor. 
—CStoiateea, 29 de mano de 3984.

M enete EoUc m o  «B Múies.
Secretaria.

24 H. 25 J. y  25 J. 8á
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£2 Infiaseríto. Seeretaiio del Juz
gado de Ijetras Primero de lo Ovil 
de! Deyait aipento de Francisco Mo
razán. al póliBoo en general y para 
les efectos de Ley, bace saber: Que 
en la audiencia de renaaie dd fia 
viernes tres de agosto dd año en 
corso, a las fiez de la mañana y en 
el local qae ocnpa este Despacho, se 
rematará en pélvica subasta él si
guiente ínnaielde:

"L — POBCIONES DE TERRE
NO que miden y limitan especial
mente:

1 ) Fracción de terreno qoe mide 
trece metros de frente p<w cincaen- 
ta y doB metros de fmxlo, Kmita es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Erazo; al Sur. con 
terreno del Patronato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno drf Patronato: tiene una ex- 
tenáóo superñdal de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METEOS 
CUADRADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do. limitado espedalm^te: al Norte, 
con terreno dél Patronato: al Sur, 
mediando calle trazada; al Este, con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Eraao y parte dd terreno del Pa
tronato; y al Oeste. TnaHjando calle 
trazada; tiene una extensión super- 
fKáai de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada espeóaloKnte: al Nmte. calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te. poretón de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al O e^ , con terreno 
dd Patronato. Tiene una exteneito 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEK METROS CUA
DRADOS.

4) Poreión de terreno que mide 
trece metras de frente pm- veintiséis 
metros de fondo, limitada ê >e<ñal- 
mente: Al Norte, lote vendido a 
Iván M arafii^; al Sur. cañe traza
da: al Oeste y Este, con terreno del 
Patronato: tiene una extensiñi su
perficial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRÁ- 
DOS.

51 PorñÓB de terreoo que mide 
trece metros de frente p<»- ciento 
cuatro metros de fondo, limitada es- 
pemlmente: Al Norte. eaSe traza

da; ai Sur. eaBe trazada; al Ebte, en 
parte lote vendido a Iván Maradiaga 
y parte dd terreno del Patronato; 
y al Oeste, en parte dd kite vendido 
a Horacio O. Soto y  parte dei terre- 
TH> del Patronato. Tiene una exíen- 
siÓD siqiezficial de MIL TRESCIEN
TOS TSEÜNTA Y OCHO MRES06 
CUADRADOS.

6) Porción de terreno qiae mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a H<«racio O. Soto: al Sur. ca
lle trazada; al Este, ood terreno del 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora ALBA LE
TICIA LETTZELAK y parte del te
rreno del Patronato. Tiene una ex- 
tenaá«t superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por dncuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte. calle traza
da: al Sur. lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzelar; al Elste. en 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Ifene una extenarái super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8> Pcarción de terreno que mide 
trece metros de órente pot veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: AI Norte, con porción 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur. calle trazada; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene Tina 
extensióti superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos límites eqiedales: Al Nor
te. caDe trazada; al Sor. calle tnoa- 
da; al Este, ^  parte con poreión de 
terreno dd Patremato; y al Oeste, 
calle trazada. Tiene una extensión 
superñdal de CINOO MIL CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

101 Porción de terreno que mide 
trece metras de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
límites especiales: Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac Díaz García: 
al Sur y ESste. con eaBe tramda; y 
al Oeste, con terreno del Patrtmato. 
Tiene una extensirái saperfietal de 
MIL CATORCE METROS CHA
IRADOS.

111 Porcioai de terreno que 
trece metros de frente por eKnto

enatio mrtros de fondo con estos 
Bmitfg; e^>eciales: Al Norte y Sir. 
eaBe trazada; al Este, en parte eos 
lote veofido a José Isaac I^az Gar
cía y parte dei terreno del Patrona
to; y  al Oeste, con porciÓD veaSdn 
a Marta de Jesús López y parte dd 
terreno del Fatranato. Heiie una ex
tensión siqierficial de MIL TRES- 
CIENTDS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

12) Pcrtñrái de terreno que nááe 
trece metros de frente por dneoenta 
y dos metros de fondo, con estos E- 
mites especiales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, porción de tereno ven- 
fida a Marco de Jesús López V.; al 
Este, terreno del Patronato; y aJ 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastcaa Batrientos y con parte de 
terreno dd Patronato. Tiene ana ex 
tensión superHcial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que núde 
trece metros de frente por verntisfe 
metros de fondo con estos limites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
al Sur. con lote vendido a María Pas
tora Barrientos; al Este y  Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESdEW- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que iwM» 
trece metros de frente por veintisé» 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, con lote vendi
do a Pastora Barrientos: al Sur, ca
lle trazada; al Este, con lote veadide 
a Marco de Je^Js López; y al Oeste, 
ooo terreno del Patronato. Tiene mía 
extensión superficial de TRESCSESí' 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que 
setenta y ocho metros de fondo, coa 
estos limites especiales: al Norte y 
Sor. calle trazada; al Este, en parte 
coa lote vrtidido a María teatan 
Barrientos y  en parte ood tem oe 
del Patnmato; y al Oeste, terrew 
del mismo Patronato. Hese una ex
tensión superfimal de OCHO Wl. 
CIENTO DOCE METROS CÜA- 
TRIADOS.

16) Porción de terreno que sñie 
trece metros de frente por veirti- 
séis metros de fondo, con estos t e 
tes especiales; Al Norte y Sur. eaSr 
trazada: al Este, también eaSe t e  
aub; y al Oeste, coa teRcno dd 
Patronato. Tiene una extecste m 
perñcial de TRESCIENTOS TRBK-
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REyPBOCA Tm H(»a>DRAS. — TTOüfgGAT J*A, G, a . 25 IM  JCUO DS 1SSÍ

MEnSOS CUADEA-

jg||flgR»a áe tezT̂ Qo qoe nñde 
j  dos oetros de firente 

y dos metros de £on> 
jp  Hsótes e^^edsJes. Por 

I liQr% Sor y Oeste, caSe 
, y el Oeste, con terreno del 

’&aoe oca eztensióa sa- 
S  de DOS MIL SETEC3EN- 

fOS ME7TROS CUADRA-
t e i í 'í  -

JS, Baraón de tezraK> que mide 
feOB ■riáocr de fteaite por vaintlséis 

i de fondo, con estos &̂ccñtes 
,jU Norte, ealle trazada; 

d Sk , portad ,de, terreno vt̂ idMa 
3 Sosa de Atemrenga; al 
f  Oede,' eoe tercisao del P̂ Ltronato, 
Heaê fBia. extensión superficial de 
fBEágffiSNTOS ISSaNTA Y OCHO 
MBO&IS CUADRADOS.

tfl̂ Porcióa de terreno que mide 
tñe aKtzos de fiente pea: veinti- 
dñ meteos de fondo cen estos líinir 
tt̂ et̂ edake: Al Norte, con lote 
«sSdo'S Rosa Alvarenga; al 
Sr, caSe trazada; al £ste y Oeste, 
«DO tareno dd Patrcaiato. Hene una 

SE ĉafidal de TREiSCISN-' 
TOS ÍKE3NTA T OCHO MEÜSO® 
CUADRADOS.

2S> PocciÓB de terreno que m i^ 
BseneBta y dos metros de frente, pe»* 
n te^ y odio metros de fondo, con 
afta Imites especiales: Al Norte y 
Sk, edfe trazada; al Este, en parte 
m  Me venc&do a £Sña Rosa Alva- 
lenga y parte de terreno del Patro- 
■te; y al Oeste, en parte del lote 
«a£d>-alfiriain M. de Rodríguez y 
faite de torceno ^  Patronato. Tiene 
■a extenaióit superficial de cuatro 
sleáMRBta y sms metros cuadra- 
te

2t> PoRión de terreno que mide 
trae astees de fondo, con estos lí- 
te »  apéeteles; Al Norte, caSe tra- 
■áa; ai Iter. con lote ooidite a Ifi- 
óanlLdeBadT^ue?; al EMe y O^- 
tt; eoB iÉReno dd patronato.' ^ene 
«w eteteiSn superficial de TRÉS'
amroeiREiNTA y  o c a o  m e- 
nOBCCAPRADOS.

22) FoRiáat de terreno que mide 
trae aaeteas de traite pes* veintiséis 
Mbaa de fondo, oon estos limites 
eyiafca; Al Ntete, con lote vendí- 
te a 1teiimM.de Rodr^uez; al Sur, 
ede Inate; y al Este y Oeste, cem 

I dd'Patronato. ISene una ex- 
•sperSdal te 1HESCIE1N- 

ISfBBOnA TOCHO METROS 
eeiDBASQg.

23) Pordón de tenreno qoe mide 
trece metros de frente, por cincuenta 
7  dos inetros de ímido, c<m estos Er 
mites especiales: Al Norte, cade tra
zada; al Sur, lote vendido a Toanás 
Núñez Mera?.; al Este y  Oeste, con 
tetroio Patrcaiato, Itene una ex- 
tenmón suporfidal de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Poimón de tmeno que mide 
trece metits de froite por setoita y 
ocho metros de fondo, con estos dimi
tes e sp ed ís : Al Norte y  Sc^, calle 
trazada; ál Este, con parte de terre
no dd Patremato y  Lote vendido a 
Tomás Náfiez;Meraz; y al Oeste, en 
parte con lote vendido a Rosa Haydee 
ViBdd y parte del terreno dd Fatre- 
nada Hene una extensiái superficial 
de MIL CATORCE METEOS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno qué mide 
trece metros de frente por veántís^ 
metros de fondo, con estos límites es
peciales: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, porción vaadida a RoSa Haytee 
Víndel y  Etelvina T-agos Mejía; al 
Este y Oeste, oem terraw> del Patro
nato. TTene una exten^ón superficial 
de TRESC3ENTQS TREINTA Y 
OCHO METEOS CUADRADOS.

2©) Pormón de terreno que mide 
trece metros de firente, por setenta y 
odio metros de fondo, con estos li
mites especules: Al Norte y &ir, ea- 
De trazada; aI.Este, con porte tel lo
te vendido a Rosa Haydee Vindél y 
EMvína Lagos Mejía y parte de te
rreno del Patronato; y  al Oeste, ca
llé trazada. Tiene mía extenrión su- 
pe^cial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Ftmción de terreno que mide 
veintiséis-metros de fiente peur vein- 
tisés metros te fondo, con estos li
mites eEpedaks: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, mediando cerca te  pie
dra; al Este, melando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Hene una extensión super
ficial, de SEISCIENTOS SETENTA 
Y METROS CUADRADOS.

28) Fmtaón te terrepo que adte 
veíntíséSB metros te frente, por tín- 
cuenta y dos metros de fondo, omi ê - 
tos límites especiales; Al Norte, ca 
Re traada; al Sur, mediando cerca te 
I^edra; al Este, mediando cerca te 
piedra; y al Oeste, mediando con te
rreno del Patronato. Tioie una. ex
tensión superficial te MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS

29) P<máÓB te terreno que mide 
treinta y  nueve metros te  íroste por 
setenta y  ocho metros de fondo, eon 
estos límites especiales: Al Nognte y 
Sur, cate trazada; al Este, terreno 
dd Patronato; y  al Oeste, mi parte 
con lote vea£do a Tomasa Moíwsida 
Vásquez y parte del terreno teS Pa
tronato. Tiene una exteoáón siQier- 
Scial te TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METROS CSJAIHÍADC«.

30) Porción de terreno que o^ e  
trece metros de frente, cem dacuenía 
y  dos metros te  fondo, pon estos. R- 
mites especiafes: ai Norte, calle tra
zada; al Sor, maSando calle trazada 
y lote vemfido a Tomasa Moneada 
Vásquez; al Elste y  Oeste, cori terre
no del Patronáto. Tiene, ima ̂ tensión 
superficial de seiscientos setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Porción de terreno que mide 
trece metros te fiente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estes lími
tes especiales: Al Ntate y Sur, cade 
trazada: al Este, con lote vendido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vendido a Heriber- 
to te los Santos Tares y parte 
Patronato. Hene una extensiói sn* 
perfidal te MIL CATORCT! ME
TROS CUADRADOS.

32) Pordón de torreno que mide 
trece metros te frente por dncuenta 
y dos metros te fmado, con estos li
mites esped^es: Al Note, oen lote 
vendido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este y 
Oeste, coq terroio del Patronato. Tie
ne una extendén superficial de SE!^ 
CIENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS CUADRADOS.

33) Pordón de terrooo mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros dé fondo, con estos limi
tes «pedales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, cem parte del lote 
voidido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte del toreno del 
Patronato; y al Oeste, cem parte dd 
Uité voidido a Atitonio M e^  Sorto 
y con paite te teczeno dd Fhtztmato. 
Tiene una ^tensión si^etfidal de 
MIL CATORCE METTROS CÜADRA- 
DQSL

34) Pordóu te terreno que mide 
trece metros de fiiente por dncuenta 
y dos metros de fondo, coa estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Antonio Mejía Sorto y  oon 
parte te  terreno dd Patronata Tioie 
una ezteseáón. superficial te  MIL 
CATORCE MENROS CUADRADOS- 
Pordón te terreoo que mide trece 
metros te  frente por dncuenta y dos
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laetroB de foodo, con esboe limites 
«jpeaaleg: Al Norte, coa iote TCtióB- 
do a ^̂ •trwiin MejSa Sorto; al Sor. 
cafle traxada; al Ehte y  Oeste; coa te
rreno dd Patronato.. ISene m » ex- 
tenaióa sî iecfiEÍal de SEISCIENTOS 
3ETBSTA T  SiEXS MEIBOS C^A- 
DEA006.

35} Porción de terreno que núde 
treinta y snave metroe de frente, con 
aetenta y  ocho meteos de fondo, ooc 
estos teniteB eapeáafcs: al Norte y 
Sor. calle tramia.', al EMe. con parte 
del lote rendido a Antonio Meya 
Sorto. y parte de terreno dd Pateo- 
Bato; y al Oeste, cafle trazada. 
ae tma extereson superficial de TRES 
MIL CÜAKENTA Y DOS MSrTROS 
CüADBADOa

36) Poráón de terreno que mide 
trdnta y nnere metros de frente, por 
ctncnenta y dos meteos de fondo, con 
estos Iteaites e^>eciaks; Al Norte, 
caite trazada; al Sor. con lote vendi
do a AsqiajFD Serpaz G&óti y Ramón 
Hanco Merlo; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Llene una ext^uáón superfldal 
de DOS MIL VEINLTOCHO ME
TROS CUADRADOS.

37) Porción de terreno que mide 
sesenta y cinco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos Iteútes especíales: Al Norte y 
Sur, caite trazada; al Este, con parte 
del lote v«ndido a Ramón Sanco 
Merlo y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, con terreno dd Pa
tronato. Tiene una extensiÓQ super
ficial de SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Poreióii de terreno que mide 
treiota y nueve metros de frente por 
veintiséiB meteos xle fondo, con estos 
limites especiales: Al Nocte. con te
rreno Tendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blaneo Merlo; al Sur 
y Eree. cafle trazada; y aJ Oeste, con 
terreoo dd Pateenata Ttaae tma ex- 
tenaióa supeefieial de MIL CATOR
CE METROS CUA1XRAD06.

39) PoreiÓQ de terreno que mide
trece meteos de frente por cincuenta 
y dos meteoB de fondoi, con estos II- 
Bdtes especiales: Al Nocte, con lote 
rendido a MartiBes Bodrf-
Saes; al Snr, con lote Tendido a Hw- 
tenda Ahrar^o Tom e; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con pacte áM 
lote t'CJidMo a Rene Ahrarado Miden- 
ce y parte dd terreno de) Patronato. 
TVsk una extretaión siqterfieial de 
SElSCnSNTOS SETENTA Y SE3S 
METROS CUADRADOS.

40) Ptatesjn de terreno que nade 
trece meteos de frente por tiunliwnii 
meteos de toado, coa estos Hmites 
especiales: Al Norte, cafle trazada; 
al Sor. con lote Tenfido a Bené Ar
mando IGdeooe; al Este, coa lote 
TeaiSdo a Herminio Martínez B.; y  
al Oeste, con terrenó de) Patronato. 
Tiene una extensíéa auperOcia) de 
ISESCSEMTOSTEEaNTAY OCBO 
METROS CUADRADOS.

41) POrcióa de terreno que mide 
trece metros de frente por cmcnenta 
y dos meteos de fondo, con estos fl- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Bené Armando Midenoe; 
al Sur, eaSe trazada; al Este, eon 
parte de terreno de María Hortencia 
Alvarado y parte de terreno de) Pa
tronato; y al Oeste, con teanneoo dé) 
Patronato. Tiene una extoisión su- 
perGdal de SEISCIENTOS SETEN
TA YSEHS METROS CUAI«ADOS.

42) Poitáón de terreno que nade 
treinta y nueve metros de frente pm* 
ciento cniatro metros de fondo, con 
estos límites e^)eciales; AI Norte y 
Sur, calle trezada; al Este, con lote 
vendido a René Armando Ifideooe y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, etm lote vendido a Ccmsuelo 
Carrasco y al Oeste, toreno del Pa
tronato. Tiece una extenáón super
ficial de CUATRO MIL CINCUEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) Porcióa de terreno que mide 
trece metros de frente por cincaenta 
y dos meteos de fonito, con estos lí
mites e^wctaks: Al Ncxte, calle tra
xada; al Sur, lote de C ón su l Ca
rrasco de Argeñal; al Este y Oeste, 
con teneoos del Patronato, Llene 
ana extenáón siq)erGeiaI de SE35- 
CIENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Fórción de terreno que mide 
trece metros de frente, por veintiaéis 
metros de fondo, oon estoa límites 
egpeáalea: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
terreno de) Patronato. TSene una ex- 
extensiáo sqpecDcial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Porción de terreno que mide 
veÍBtíaéis meteos de frente por den
tó cuatro meteos de fondo, con estos 
límdes especiales: Al Ncxte y Sur. 
cafle trazada; a! Este, con lote ven- 
<fido a Ctansaclo Garrasoo y teiTeno 
de! Patronato: y al Oeste, calle tra
zada. TVne una extensiác sxqtexfretal 
de DOS MIL SETECIENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS.

46) Paetáón de terreno que xsie 
ciento costeo metros de frente par 
setenta y  odio meteos de toado, ees 
estos «nwteu especiales: Norte, Sv, 
Bate y  Oeste, calle trazada, Tietie usa 
área de OCHO MTL CUfiNTO DOCE 
METROS CUADRADOS.

47) Axríóa de terreno que wií4» 
trece metros de frente per vdnfisas 
metros de fondo, con estos 
especiales: Al Norte, lote vea£&> a 
Maris (Soria GerakHns Oviedci; ai 
Sm* y  BÜbs, cafle trazai^; y al Oes
te, oon terreno dd Patronato. Tíme 
una extensáon ssperfrcial de TRSS- 
dENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS (XTADRADOS.

48} Porción de tezreno que trwi» 
cincQenta y dos nmtrcks de frente por 
setenta y ocho metros de foodc  ̂con 
estos límitos e^tedales: Al Norte y 
&ir. calle trazada; al Este, temm 
vendido a M ^od Antonio Gáflx y 
G3ocia Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadíra Asfrxra en parte 
y parte de terreno del Patronato. Tie
ne una exten d í soperOdal de CUA
TRO MIL CINCUENTA Y SEP 
METROS CUADRADOS.

49) Pordmi de tmreno que uiH» 
vdntiséis metros de frente por eñ- 
cnenta y dos metros de fondo, cao 
estos limites e^>edales: Al Norte, 
oon cafle trazada; al Sur. con lote 
vendido a Yadiia. Asfura; al Rete, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya- 
dirá Azfnra de Asfura y en parte oon 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
tensite sî perfícial de MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Porción de terreno que nade 
trece metros de frente pm* veintiséiE 
metros de fondo, etm esto» estos E- 
mites ftq>eciaJes: Al Norte, cáfle tra
zada; al Sor, lote vendido a 
Montoya Lozano; al EMte, tenene 
ddl Patronato; y  al Oeste, calle tra
zada. Tiene una extenÁón superfi
cial de TRESCIENTOS TREINTA Y 
CKSO METROS CU ADRADOS. Las 
perdones de terreno antes descritas 
forman parte de) terreno denotoinado

TABANCO”. en d  lote ^
Horeonee. como de vehitkÉx» 

maitianas de extensión superficial 
cercado de alambre y de piedra y ka- 
rmneo e) cual Umita: Al Norte, cas 
propiedad de SantíagD Matamom; M 
Sor. con departamento de Deaaebia 
GoneepdoB Flores, llamada Las IV 
pías y. mediando eamiao con lotes df 
Migud Flores Santos y El *Mláa: 
al Este con terreno de berederoe ét
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y al,Oeste, con. pro- 
ifaiifleifaB fiases Santos. 
^ ^gB gE O aOS SO^tE IjOTE 
gtlÉBÉSKD dfiBOfníimáo EL TA- 
B lttliseaflb nsa. el í̂ tio de liOS 
gslÉiii^aBio de Ttintkánco man- 

«xBettifióit sop»& ial aco- 
uÍa%"̂ rihoiiTTr; pedta y bamnoos, 
d lM lM : AI Hoete, lote de £3 
G0>^.̂  OáeaAe, tsaeaao áú eaxcá- 
»  al Sor, k fe de El

al Oendato, con ^  Cerro 
ftfi¿y t«B H on c^ , Á  potrero de 
B liÉ íiM e^  átnacb) en el lote de 
Iw Chotas o de La Estacada^

BE TERBKNO CO- 
W  y^NTEClTATRO ICAllZA- 

!US. üs esiesfñóo. siqveadQáal, eolfá- 
lad» dé ÍBkestê  acotado de cercas de 
peAaŝ  «lamine y  barranco natnra!, 
üo ea <1 logar ITamado los Boroozies, 
d esd '&dta, etí: Al Norte, Bío 
úaa&; ál Sor. CSn^nare y baizan- 
a  «afaaail; al Este, propiedad de 
BfKtfSoces Santos, medíHndp ba- 
saSGo notiaal y  con prt̂ piedad de 
tea Bsraítes. y  ál Oeste el misDio 
tia&sigauc.

nr.-4 tlBC3DNBS BE TERRENO, 
le tencno gne nüde y lúnitan, asi:

1) ItRáte de terreno que mide 
leiBtíaéi» metros de fraiite por óento 

|eKtn> metros de f<»do. Umita espe- 
' dilnpBtP. Por los rumbos Norte,, 
Ssr, Erie caBe trazada y al Oeste 
m  taneoo de Garios. Humberto Fk>- 
■s, Hene una eztenmén soperfidal 
^  mide veiotiaéís metros de ñente 
}cr óiieBeaito. y dos metros de fondo 
em eatoB límites especiales; Al Nor
te, eos teornos ^  Patronato; Al 
Sm, cotiTteomQo de Carlos Humberto 
fíese» y Ájsáeée OoeOo; al y 
OeMe, eOD terreno del Patronato, He' 
u «m cstensiSn soperScial de Ifil 
ftadeutoR Cfoco^ta y Bos Hietros 
rméadafr.

t-PonióB de terreno que mide 
bceemeliSB de toeoto pmr veintiaéis 
adna de fondo, con estes Hmites 
wp«d>l<T id Norte o(m pixq^edad 
ie Oste Jbmiberto flores; «1 Sur, 
fAtm ids; si Este,, oon terreno del 
fMsuita; y al Oeste, con lote áe 
iahée QniSo. Heoe una extensirát 

de Hesdentos Trelatn y 
üdelieliQ» Condradús. 

ir-PpiCÍMi de terreiko que mide 
«Üiids meteos de frente por se- 
May ocio meteos de fondo, fiuúta- 
Ikeqnmifcnente; por los rtasbos 
Bita S r y Este. ooo. calle trazada 
IdOBrtî êaii parte de lote venado 
e4 m c« Carrasco y terreno d^ 
btembi. Tiene una eadensifin sn-

pexSdal de Dos ÍEL Vfáatándie Me
tros Cuadrados.

S-—Porcáóu de terreno q st udde 
trece metros de freste por 
y  dos metros de fondo, con estos U- 
Bútes espeetaks: Al Norte, ecm terre
no de Gersacisi Cátraseo; Al Sor, csr 
Se trazada; Al Bate, con terreno dei 
PatTOHato. Tiene ima extessidn sn- 
perfieial de SeíacieiitQs Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

6 —̂ P̂orciÓD de tardío qo^ mide 
trece metros de frente, por setenta 
y ocbo meteos de fondo, con estos 
Inultos espedales; Al Nmrte y Siff 
calle trazada, Al Este con terreno 
en. parte de Gwvacsa Carrasco y  te
rreno del Patronato y al Oeste tam
bién con terreno del Patronato Sene 
una estensáóin siq^rfidal de MQ Ca
torce Metros Cua^bados. Las Ftomo- 
nes de terreajo antes descritas fonaan 
pmte del terreso como de etnteo o 
cinco manzanas de extensj&i super
ficial, cercado de alamlme y piedra, 
llamado “Las Tapias” , la cual im:inye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Ftancasen. Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Orucitas o 
la Eistajcada de esta Jiirisdiceidii el 
cual limita; Al Norte con lote llama
do ^banco, ^npiedad de don Darte 
Montos, al Sur, mediando eanñno con 
prĉ piedad de IGguei Flor^ Santos, 
y lote del TaUón, al Este, parte 
TaWife y terreno de herederos de 
Juan Ramírez; y ál Oeste, el mismo 
lote dél Tabanco.

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que midea y bndtan espedalmente.
asá;

L—Ptnción de terrmio que mide 
trece metros de frente por TCintiséts 
metros de fondo, Bmita esfieciahnen- 
te: Al Norte; Noé Bmisw^es Lagos, 
por los Rumbos Sur, Este y Oeste, 
con terreaio dd Fatibttato. Tiene una 
estem^dn saapmfietal de Tresmentos 
Trmnta y  Ocho Metros Cuadrados.

2. —Poteian de terreno que nñde 
trece metros de fr »te  por vmntís& 
metros de fondo, hmita eepeeialinen' 
te; Al Norte, lote de Biarfa Marina 
TAe$a. al Sur, eslíe traroda, ál Este 
y Oeste con terreno def Patronato. 
Heme una esetensión stqpmr&ial de 
Trescieutos TVdnta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Porciáa de terreno que mide 
veántis^ metros de frente por cin- 
cuenta y dos metros de fondo, fitm- 
tada especialmente; Al Norte y Sur, 
caBe trazada, al Este lote de María 
Marina Meya y al Oeste caBe traza
da. Tiene una extmisión superficial

de MR Treacientoe Otecuaita y  Dos 
Miétrde Qiaftudas.

A—Fondón de Texzeim qne mide 
trece loetroe de Érente porcmeoesto 
y  dos meteos de fondo, Bsáta e^e- 
(áalmeiite: Al Norte y  Sur, caOe tra
zada al Ebte melando oeroa de pie
dra 7  al Oeste con lote venfidu a 
D%uo Béetor Flores y  terreno ded 
Patronato. Tiene una extoteión sa- 
petfiidal de Seisicieutos Setenta y  Seis 
Metros Coadeados.

5. —Poroián de terreno que nade 
trece metros de frente por veintiaSs 
meteos de fondo, Bmítada especial̂  
mente: Al Norte con tote de D i|^ 
Séctoar Flores, al Sor, cidle trazada, 
al Este y Oeste ec« terreno del Pa
tronato. Tiene una eztensáón soper- 
fieid de Ttesmentos Triada, y  Odm 
Metros Cuadrados.

6. —Pordón de terreno qw  máde 
vemtisals metros de frrate por cm- 
coenta y dos mdros de fondo, con 
estos Ibnítes especiales: Al Norte y 
Sor, caBe trazada; «I Este, lote ven
dido a B ^ o  Héctor floces; y al 
Oeste, con lote de Carios Carbajal 
T., tí^ie ima extensirái siqierficial de 
Trescjentos Cmcneata y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pw Teintáséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, caBe trazada; 
Al Este, con terreno del Patronato; 
Al Sur, lote Carlos Carbajal Toares, 
y al Oeste, tote de Hanca Leonor 
Figueroa. T i^  tma extensióo 
fieSal de Tlrestíentos Trdnta y  Odio 
lifotros Guadiados.

&—Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, cen estos límites 
eqieciales: Al Norte, tote de Blanca. 
Leonor P^ueroa; al Sur calle traza
da; d  Este, lote de Cazios Chrbajal 
Toícxes; y al Oeste terreno dd Pa
tronato. Tiene una extensión supeav 
fidal de IVescieiites H data y Ocho 
Metros Ctoadrados.

9l—Porción de tmretto que mide 
ciuruenta. y dos mdzos de fmido, 
con estos Bmltes espeeialen: A2 Nor
te y Sor, caBe trazada; al Este, 
tote de Blanca LeesK»* Figueroa; y 
al Oeste, tote de Nora Gteina Cbacón. 
Tiene una extenmón siyesficial de 
Dos Mil Setedentos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10,—Pmrcióii de terreno que midá 
troce metros de frente por ctoeuteita 
y dos metras de fondo, Rntitada es- 
pedahnente: Por los zumbas Norte 
Sur y Este, caito-trazada y AI Oeste 
con parte ^  lote remfido a Jnstínia-
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qd FeiBáodez Pineda y terrajo del 
patronato, ’l^eoe una. extensicB sc- 
perSdial de Seiscientoe Setenta v 
5eb MelroB Coadradoe.

11.—Portáóa de terraio qoe mide 
trece metros de frente por veintíagis 
metros de fondo, con estos límites 
especmies ai Norte, con krte de Jns- 
tnuaiiD FCTTiáTKfeg I^neda; al Sor, 
caQe tra2ai^ y  al Este y Oeste, otm 
tmreDo dei Patronato. Tiene mm ex- 
tensióa si^ierñG^ de ücBcimtoB 
treinta y ocho metros coadrados.

IZ—Porción de terr^io que mide 
eúicaetóa y  dos metros de Diente, 
pcn: cincuenta j  dos metros de fondo, 
con estos Smites especiaies: Al Ñor* 
te, y Sur caQe trazada; el Elste lote 
de Aurelio Padffla y al Oeste calle 
trazada. Tiene una extensión super
ficial de Dos Mil SetecientOE Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Porción de terreno que mide 
de trece metros de {reate, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos Inní' 
tes especiales: Al Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona Fíĝ oeroa 
FV«es, al Este con terreno del Patn>- 
nato; al Oeste, calle trazada. Tiene 
una extensión superficial de Trescien
tos Treinta y Ocho Metros Cua
drados

14. —^Porción de terreno que mide 
ci^to cuatro metros de frente por 
cmeuenta y dos metros de fcmdo, 
con estos límites eqieciales: Por los 
los rumbos Sur, Este y Oeste, con 
calle traza<ki; y al Ncarte tamMte 
calle trazada. Tíese una extensión su
perficial de Cinco Mil Cuatrocientoe 
Ocho Metros Cuadrados.

15. —-Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséiE 
metros de fondo, con estos limites 
e^ieciales: Al Norte, calle trazada, 
al Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato. Timie una extensián super&ial 
de Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TCatRENO A N T E S  DBSCSUTAS. 
forman parte del terreno llamado 
*1EL ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jara^uá, eomo de siete manm- 
nas m is o menos de extensióii super
ficial, ufateado en ei sitio de los Hor- 
eooes, de esta jurísdieeiáii el cual li
mita; Al Norte y Oeste, con propie
dad de Miguel Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con propie> 
dad de don Darío Montes, antes de 
MaximiKano Zuñiga; y al Este Rio 
de por medio, con propiedad de 16- 
gurí FVres Santas; acotado de alam- 
hR piedra y  eetna nstariL

VL—POECTON im  t e r r e n o 
c[Tie anden y fimítaji e^tectafanente:

1. —Porcián de terreno qoe mide
trece metros de fíente por ueniliséís 
metros de fondo, e^edaL
meete; al Norte, caOe trazada; Ai 
Sor, lote de Dolores Andwin, lozano, 
al Este, eon caBe trazada y  al Oeste, 
con terreno del Patrosvato. TÜaie una 
extensián superficial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —P orciÓ D  de terreno qoe mide 
trece indios de frente por cínciietita 
y dos metros de fondo, limitada espe- 
ciaJ mente al Norte lote de Dríores 
Andino; al Sur y Este, críle trazada 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to, llene una eztensáÓQ superficial 
de Trescientos Treinta y Odio Me
tros Cuadrados.

3. — P̂<»vión de terreno que mide 
vríntiséts metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
límites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozetno y al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández. Tiene una, ex
tensión superficial de Dos S61 Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

A—^Pordón de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada e^iecial- 
mente: Al Norte. oalJe trazada, al 
Sur, ocm lote de Rigobmio Hernán
dez; Al Este y Oeste, teneno del 
Patronato. Tiene ima extensión su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5.—Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fcmdo, limitada es
pecialmente: Al Norte, terreno de Ri
goberto Hernández; al Sor y EJste, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. Tiene una extenmón 
superficial de Seisetentos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6-—^Porción de terreno que mide 
emcuecta y dos metros de frente por 
cmeuenta y dos metros de fondo, con 
estos limites especiales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este con lote 
de R^xtberto Mcmcada; y al Oeste 
con caOe trazada. Tiene una exten
sión superficial de Dos MU Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados

7.—Porción de terreno que mide 
cmeuenta y dos metros de fiente por 
cineu^ta y dos metros de fondo, con 
estos límites eí^ieeiaks: Al Norte y 
Sur. calle trazada, al Este, terrmio 
drí Patronato y al Oeste, eslíe tra
zada. Hezte una extensión mqketfieial 
de Dos Mn Setecientos Castro Ifetros 
Cusdrsdoa.

8. —PemeÍDD. de tezTEzm qoe nade 
veüitSséis metros de &ente por vá - 
íiaéis metros de fondo, con estos In - 
tes espedales: Al Norte, con lote de 
Alba Rosa Hernández y Margañfa 
Santos Bodr%nez; al Sur y Este coa 
terreno drí Patronato; y al Oeríe. 
calle tramda. "nene noa. exteadóe 
sapexñásl de Seiscientos Setenta y 
Seis Miríros Cnadrados.

9. — de teneno qne nade 
trece metros de frente por vrínÜBaB 
metros de fondo, con. estos límites 
especiales: Al Norte, c<m calle iza- 
za^, al Sur lote de BVandaco Anto
nio Rodríguez; Al Este, terreno dei 
Patremato y al Oeste, eaBe trazada. 
TTene una extmimón superfidal de 
Trescientos Treinta y Ocho Metroa 
Cuadrados.

10. -—Porcián de terreno que mide 
veintisms metros de fi^ te  por veót- 
tiséis metros de fondo, cen estos fi* 
mites especiales: Al Norte. Sur y 
Este, con calle itrazada y al Oeste, 
con terreno drí Patronato. Ti^ie una 
extensión siqjerficíal de Seisraentix 
Setenta y Seis Metros Cnadrados-

H.^Porci6n de terreno que micie 
trece metros de frente por dneoenta 
y dos metros de fondo, con estos S> 
mites especiales: Al Norte, con Me 
Wensesiao León: Al Sur, eáQe traza
da. al Este y Oeste etm terreno dd 
Patronato. Tiene una extensiÓD su
perficial de Seiacimitos Setenta y 
Se» Metros Cuadrados

12. —^Pordón de terreno que ndde 
trece metros de fiante por setoitay 
ocho metros de fondo, limitada eape- 
ríalmente; al Níwte y Sur, caBe tra
zada; al Este, tmreno drí Patmade 
y al Oeste, calle trazada. Ttene ina 
extensión superficial de 161 Cateaw 
Metros Cuadrados.

13. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vríntiaéis 
metros de fondo con estos limites es
peciales: Al Norte, calle trazada, al 
Sor, lote de Natividad Zóniga; Al 
Este y Oeste con terreno drí Patro
nato tiene una extensiÓD superficial 
de Trescientos Treinta y Odio Me- 
tros Cuadrados.

14. — P̂orción de terreno qne mide 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros, ooai estos imites «»■ 
pedales; Al Nc»te, lote de Natmdad 
7¡ñnif̂  al Sur, caBe trazada; al EMe 
y Oeete, con terreno drí Patroeslo. 
Tiene tma extensión snperficárí A: 
MD Catorce Metros Cuadrados.

15-—Pordón de terreno que aaif 
vdu Uñéis metros de fiente, por ** 
tenta y orí» meteos de fondo esa er
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___ ___ B-. AI 34cxte « a
liñiá &aeida Osnázir 

jg^yy|r,ta8e tzazada. al Este te- 
j,ei»ii4fi«4raiato y  al Oeste calle 
^AajBda^ "Sesee ana egtenaíán 
mbA ííí^  ̂ E)aB JH3 
jai ̂ ÉcacbR lA S  PORCIONES 
DB StíBBSNO aides descritas for- 
«apa^ddlotedeterm to de más 
y iwf»»» eaKfcro de esten-
A  iiii|ii tfii i iT acotado de piedra, 

i y  madera, coa travesías me- 
, sRo mi el sitio de los Hor- 

t.-]f lote de este nombre, el cual 
)Wa¿ AI Norte j  Este, terrenos de 

flores Santos; Al Sur, prb- 
fíetedde doD Daño Ubntes y  al Oes
te, a8»'de los Horcones y pro^pedad 
te denDacio Montes.

VL^IiyEE E® ISaKBENO, pro
cero eescado, como de v ^ te  manza- 
K  de esteomón snperQcial. mtuado 
ei d eÉio de los HcHcones de esta 
teósiSeoéB, siendo parte del Lote 
beado Los Horcones, cercado de 
aiffdre, y fimita; Al Norte y Oeste, 
m  teneoo dá lote de los Hmxones 
te W^aá Fkses Santos, al Sur con 
terrojode don Darío Montes, con 
eeroBs. me£aneraa por los rumbos 
Alerte y Este,

VH.—L0IE DE lERRENO como 
le váQUeBatro umnisaiias de esten- 
ááa supérSeial, cercado de madmra, 
pietea, larianco natural, ulácado en 
d lote de los HcHCones, en el sitio de 
teHoreOnes, d  cual limita: Al Nór- 
íe poteenrde Wgtsei flores Santos y 
beatoa de Leónidas Ramírez; al 
Sir taren» de hmederos de Atmm- 
d»ía5*ré , mediando qi^brada de 
ki Aitâ lvnes, y lote de ta Leonarda 
tif ddctetigaQte I>ario Montes; Al 
fiilc pesaiÓD de M r̂uel Flores San- 
twy dd B̂ gieniero don Juan Rammi 
lUú, dBSo c<m el último; y el po
darte, Islé de la Leonarda, hoy de 
tea Oeófalfontes.

LOTES DE TEERE- 
tenaan parte de un solo 

<*P0 COapC de otíio manganea de 
ateMión,.aB9er6cial, ubicado en ^ 
■lia #í lee Horoones, Aldea de Ya- 
n ñ e  da este Distrito Central, él 

AI Norte, lote número 
<*Ba de Djdiores flores de Matamo- 

terreno de Miguel Plores 
alRste. Lote Número seis de 
Bmgfrez, terreno de Ifigod 

Oeste coa pci^e- 
^  sUciad Fkms Santos y  de

^  deimaBu como dé von- 
saperfidai

ñamado EL PLAN DEL JICARO. 
rdiiGado en d  Lote de los Barcones, 
el cual limita: Al Norte ecn potrero 
antiguamente llamado P U E B L O  
VIEJO de don Darío licmtes; al Sor, 
con terreno de los Sterta y de don 
Datio Montes, al Este, los mismos 
límites y  al Oeste, coa eí jE^ (Uní- 
guare.

X —DERECHOS SOSEtE TRES 
ONCEAVAS PARTES del lote de 
los Sierra Rodas, o te Chicita y 
la E^acada en el sitio general de 
Los Etorcones, aldea de Tagnadre 
de este jurtediedón el cual Umita: Al 
Norte, coa. lote de cajón, al Snr con 
lote El TablÓD; al Este, con terreno 
del común de Taguacire; y  Al Oeste 
con lote de Cerro Pétói y  Borcones, 
los cuales hubo por compra hecha al 
Abogado. d<m Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de md no
vecientos setenta y  cuatro, ante los 
oficios del Notario Hernán Castro 
OoeSo, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
a tevor de su representada con los 
números del 329 al 343, fedios dd 
42b al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Prc^edad de este Departamen
to con excepción de la onoeava parte 
del terreno descrito en el número 
diez que la^hubo por compra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en el R e^tro de la Propiedad 
bajo los números anteriores.

XL—DERECHO SOKÍE EL TE
RRENO dmominado Los Horcones, 
ubicado en la Aldea de Yaguadre, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
ciQra área de Dosdentas Setenta y 
Cuatro Héctarees y una área, d  cual 
limita: Al Norte, con tmrreno f3 Ca
jón; al Sor, y Este.'ooB él terreno dé 
la Crudta y te Estacada; y ál Oeste, 
con. ^  Cerro Peió& y loa Banquilloe, 
el cual hubo pm* emnpra en esta du
dad del diez de diciembre de mil no- 
veckmtos setoita y uno, a los señores 
Teresa Concepdón Santos Flores, Ra- 
mtma Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos flores, Petrona, Santos 
viuda de Santos. Ooráa Sotey, San
tos Bocüla de Flores y  Aída Argen
tina Sacado Vdâ  de Santos, ante 
los oiScias del Notario Hernán Castro 
Coello, en cl Instrumento úmero 
seswta y uno, encontrándose inscri
to a favor de su representada bajo el 
número setenta y sets dd tmno do- 
cuenta y tres dd R^itetro de te Pro
piedad de este D^pattamente,

Xn.—RESTO DE SENDOS DE
RECHOS en el Loté de terroio de-

noamnado LOS H0BC09N35S, «0áo en 
te Aldea de Yagoacóe jmisfficdóii de 
este IñBtrito OentraL cô yos limites 
generales son al Norte con fm eno 
dd Cajón; al Sur y  Ebte, d  teneoo 
de tes Crocitas o la Estecada; y  
al Poniente, oon cerro Pelón y  los 
EnnqmBos derecteos cpie Indio en 
virtud de compra hecba a María 
Elena Ramírez Flores de VeKsqoez, 
Rosa Margarita Ramírez flores y 
Feinándo Conrado Ramírez flotes, 
en instrumento púfaUoo número 31 
autorizado en esta dudad ante los 
oficios del Notario Heroáa Castro 
Coefio el día seis de uovieiiiiiEe de 
1974, encontrándose tesezito á  do
minio a favor del Patronato con el 
número dos (2), folios sesenta y  nue
ve (69| y  sienta (70) deí tomo 
trescientos (300) dî  R^ftefro de te 
Propiedad de este D^artamento; 
alterando que los derechos adquiri
dos se inelayen mfl seisciestos no
venta metros cuadrados vrodidos a 
Coialia García Pahua y  dos mil no
vecientas varas vendidas a Atería 
Zoila Guerra AgnOar. También se 
aclara que el inmuéiáe (tesczíto en el 
número 31 se baya reinscrito con el 
número 69 tomo 4S5; el número IV 
coñ di número 82 dri tcano 307; los 
números V y VI oon el número 83 del 
Tomo 307, todos del . Registro de la 
Fropiedad de este Dep&rteanento de 
Fzanetsoo Morazán. Dichos inmue- 
hles fuman valocadas de c o m ú n  
acuerdo por tea paites en te cantídsd 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS . 
ÍLps. 2823)00.06), y se rematará pa
ra con su producto hacer lectiva te 
cantidad de (3ÜARENTA Y NUEVE 
MIL SBIECIENTG^ LEafPIRAS 
CJON DOCE CENTAVOS — — .̂.. 
(Ips. ^,700.12), más inteiesés y cos
tas del prosente joicjo f^eeutívo. 
prmnovido por te Abogado Vilma 
Me;^ Viuda de Tabora, en su cendi- 
ciÓQ de Apoderada dd BANGO DE 
OCCIDENTE. S. X . «artra ei PA- 
TRCRíATO PRO-MEJ<®AMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de so re
presentante l^al su Presídaite ac
tual Rene Andino, Y se admerte que 
por tratarse de primera Seátaóón no 
se admitirán posturas que no cubran 
tes dos terceras partes del avalúo del 
misma—^Teguĉ alpa, D. C-, 6 de 
julio de 1984.

Dstío ,A y^  CastiBo.
Secretario.

Del 10 J- al 1* A. 84.
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£3. XB&aaento. Seuetaño del Jas- 
gado de Lelzss Prmero de lo cñól, 
dd Departameoto de Francjaco Mo- 
r*ĝaYT * al púMíoo en geoeral y  pora. 
kB efecto» de Ijey, hace salier: Que 
en la andíenráa «áialada paxa ei día 
náéFOoies quince de agOBto d^ año es 
cuiau a las diez de la ™ajíana y  en el 
local ipie oci ^  este Despacho, ae re
matarán e& póUica suljHsta. los sír 
giáeptes immieUes: Dos parcelas de 
teneoo ubicados en Támara., depazta- 
Hiento de Francisco Morazán, qoe se 
deseribeii a » : X.—Fcaccsrai de tein^ 
no de veintidós n*ll doscientos noven
ta. m^ras, con coaresta y ocho cen
tímetros cuadrados, equivalente a 

y mil scxvecientaB sotcnta 
varas cuadradas con tresxta y cuatro 
oeirtésimas de varas cuadradas, cuyas 
dimensiones y cotindancias son: Nor
te: Dosdentos un metro ocsi setenta 
y castro centímetros, propiedad de k »
herederos Carias CastíDo; Sor: Gen- 
to ocho metros con diez centímetroe, 
profnedad de Alberto Panai^ctte; Es
te, ciaito sienta y tres metros cíd- 
coenta centhnetros propiedad de In- 
dastrias IVopicales, S. de B. L.; y 
Oeste, ciento dieciocho metros con 
cuarenta centimetroe carretera dd 
Norte. 2.—^Pración de terreno de ocho 
manzanas de extensión, equivalente a 
ochenta mfl varas cuadradas, delimi
tado así: Norte, propiedad d^ Doctor 
Gonzalo y el señor Alberto
TiMndSn Panayotte, callejón de por 
med»; al Sur, propiedad dd mis- 
mo Alberto Ramón Panayotte, ca
llejón de por meiho; Este, propiedad 
dd referido Alberto Ramón Pana- 
yottb callejón de por medio; y, 
Oede. aempre con la propiedad 
de áoo. Alberto Ramón Pánayotte, 
callejón de por mafio, así como 
las aigidentos mejoras: Aecmetida 
de energía déetrica, tranrfwmado- 
ras, red interna de distribudÓn, dos 
pocos país. exbrseeiÓo de agua, Em
pieza. nivdadóa y drenaje, oaee man- 
zanaa con aeis eentMmas de manaa- 
aa de njrdadón y drenaje reafírados; 
galería número uno; área de noventa 
por ciccnenta pies cubierta con techo 
de madera y láminas de zine; pianoon 

de eonento de veinte ceñ
idles por diez eabierta etm lá* 

ideihK ; galera nózneeo dos; de 
diez por veinte metros, uauÉm iiia so- 
fare de ladrillo, madera, te
chada con ttiwwas de áne; galera 
mumero tzsi de esaeo por dete zaetroB 

de madec

lásoíBa de zinc; galera númexo cuatro 
por 0ÓB nmtraa, conslmída de made
ra y  techo de áne; mstalactones eléc
tricas de yarda petiBeta, red de dis- 
tribociáa, postes aísladaces y  oooeo- 
riewftt en galraa "úmra-it ano, para 
maqainazia de motores, homo para 
quemar fairnta de diez metros de cir- 
canferenria de tres punto ciiico me
tros de altura, cocstmído de ladrillo 
rafÓQ. Seoeión Isdrülos: Galera nú
mero ano de secado otm capacidad 
para secar sobre piso de cmcnarta 
mil ladrillos; esfcroctnra de postes de 
artesón de madera labrada cubierta 
en sn totalidsd con 1^™™» de riñe; 
homo con capacidad de quema de 
xáento cincaenta ladziHoB oonstrtd- 
do de adobe, en una galera techada 
de riñe; g a l^  pora máqnina y acn- 
muladón de materia con pastes de ar
tesón de madera labrada tediada de 
wnc, piso fundicite de amcreto de 
diez ctstímetros de espesor incluyen
do pila destinada para prepatacióii de 
material; instalación déctríca, alam- 
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con líneas de conexión 
para motoires y máiyiina para fabri
car ladrillo. Asimismo: á) Máquina 
H a^er valorada en Treinta Mil 
Dascáeutos Veintitrés Lem|»ras; b) 
Máquina Hawker valorada en Seis 
Mil Seisdmtos Ocho Lempiras. liOS 
inmuebles antes desetitos se encuen
tran inscritos bajo el Número 16 dd 
Tomo 241 dd Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este EXepartamento de Fran
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acaierdo en la can
tidad de Genio GnooHil Seiscientos 
Lempiras y se rematará pera con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Noventa y Gneo Mil Trescientos Se
tenta y Seis L»npiras (L 96.3T6.00) 
más intereses y costas dd presente 
juicio ejecutivo promovido por d  
Abogado Osear Pexdomo Perdomo, 
Apoderado Legal de la Ouporación 
Hondureña de Desarrollo Forestal 
(CXIHMT'OR), oontra d  aeñor José 
Roberto Moona, en au carácter de 
Gerento de INDUSTRIAS TROPICA- 
LEBs S. D&R, L., se advierte que por 
tratarae de primera Keitaeidn no ae 
adñdtírán postares que no cubran las 
dos terceras partes dd avalúo de los 
Búamos.—Tegucigalpa, D. C , juño 6 
USA

ZURK) ATALA G A S m iA
Secretaiáx

D d U J .a l7 A a A

£3 infrascrito. Secretario del Jmga' 
do de Letras S^aodo de k> Ovil del 
depBTtamEHto de f^aacíaoo Mocazáa, 
al póblieo en general y paza los 
efectos de Ley ourrespondientffl; hace 
saber: Que en andiaicía del db 
hiiK»!H seis de agosto dd año en carao, 
a las nueve de la mañana, ea d  local 
que ocupa este Despacho, seremataiá 
en póMica subasta d  nunaeMe de 
profúedad dd señor B^jamín Boatr 
lk>, cuyo domiiDO se encuentra, ine- 
críto 3 su favor, bajo d  número 277 
págróĝ  ̂220 y 221 dd Tomo XiX dd 
Registro de la Propiedad de h 
Sección JucBcial de Jutácalpa. en d 

departamento de CH ancho, inmnelii& 
el cual se describe de la maneni 
rigniente: "Un sdar urbano ubicado 
en d  Barrio ée Jesús de la ctodad de 
Gatacaraas, Otaaefao, « »  una exten
sión superficial de veintidós varas y 
media, de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarmita y riete varas, lado 
Nrnte, de Este a Oeste; limitado: Al 
Nmrte, sdar y casa del señor Benja
mín Bustaio; al Sur, solar y casa de 
Ramón Guadas; al ESrte, solar de 
Amulfo Eoceda y al Oeste, sdar y 
casa de Gregaria Zda3ra, calle de por 
medio. Mejoras: Una casa constzno- 
ción de bloques de cemento y ladtfflo 
rafón, techo de asbestô  artesón de 
madera de pino de luimera daca 
cielo de |á3nyvood, repellada y pñrtndi 
pm- dentro y fuera, {ñao de ladrSlo 
de cemento, instalación étéetrica bajo 
repello, agua potable, desagüe de 
aguas n^ras y mide: Once metros 
de &ente, pea- vdnticoatro metros de 
fcmdo y consta de: Tres donnitorios: 
Uno mide 3.90 metros de larga, por
3.50 mrtros sacho, otro mide 2.75 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3 .^  metros de larga 
por 3 metros de ancho; todos eos 
cloeet de concreto y madera de color 
una sala-comedor de 4.90 metrae de 
largo por 3.25 metros de ancho; vn  
cocina de 3,25 metros de largo por
2.70 de ancho; con mueble de oeiir 
sias; una sala para negocio de TAS 
metros de largo por 3.50 metros de 
ancho; un pasillo de L30 metros de 
ancho por 3.25 metros de largo; «  
jardín interior de cineo metros de 
largo por 3 metros de ancho; ma 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de ancho cea 
ponde eonexeto; tiene quince paertM 
de Biadera de color con IlKvbiei de 
prinwa dase, siete vatiteiiaa em 
balcnnes de híerzo y cefcsdiA sm 
verja de Mem» qse eri*e dhBmebw 

el freate de la
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acaTaeSm, dea 
p3gî  m  krvazidezQ, una 

caaxnta y  cks inetrc» al 
"  %de ia casBL Se Irace la adrer 

per tzatazse de iHíroera 
iBIr se se aflTTHtígáa poetaras

láâ  d  ̂ pie sseáeaode a la sama 
le Orneo I d  Coaizocisitos 
}i¿.iuMpii.im ooo Setenta y Oiatto 

(Lpe. 105,406.74), e inznoe- 
B íáiaáise xetaotará en virtod de 
leOiaa^da'l̂ jeéQtíva qne ante este 

lia pÉXHatmdo d  Uceo- 
iJatge Alberto Mbntoya Hesr 

sa ciaxácter de represen- 
tafe^de ia S »c io d a d  Mercantíl 

y BoSnenâ  Indastridles, 
A A , Íe  C. V r (VÁ RBISA ), al 
lefetil» sesór Bostíflo, paca el pago 
ÚB In ttmrtn de T)ace M3 Quinientos 

más inteceses y costas dél 
jBÓa—líegadgalpa, D. C., JaBo 3 de
m .

Héctor Bamóit Tróchez 

Sria Juagado de Letras* 
S^tmdo de k> Qrü.

Í5d U d. al 2 A. 84.

9  infitasento, Secretario del Juz
gado de Letras Sumido de lo QvS, 
Id departamento de Francisco Mo
ra ^  al público en general y para 
loa tíefios de ley, hace saher; Que 
«B la anhenda señalada para el d^ 
Mftes. veintiuno (21) de agosto del 
SDO 6D.OIIGO, a ks nueve de la ma' 
■M» 7 en . el local que ocupa este 
Desliadlo, se rematará, en Pública Su
basta. d  sigaiente innmeUe: '‘Un 
lote de terreno situado en la LotíH' 

Samada "Remdmicial Grana
da” en CSomayagüela. marcado con 
d BÚjnero Vemte del Bloque “H” , con 
m» esteasióií superficial de sesenta 
y ocio metros cuadrados, que mide 
y Sotta así; Norte, lotes números 
Ootto y CSnco, seis metros; Sur, 
C¡de Peatonal, número Cinco y  S ^  
SKtras; Bste, lote número Diecinue
ve, tíeee metros; Oeste, lote Vein- 
tírno. trece metros. El Inmueble 
demeitose encuentra r^istrad n 
BRIO Setesta y Uno del Tomo Cua- 
bBóaáas Cfacuenta y Nueve del Re- 
pttm db la Propiedad de Frandsco 
tinsaa. formando un solo cner- 
f» ecD el lote descrito se encuentra 
«wtnaiik en calidad de mejoras 
■aemaqpe consiste mi s ^  come- 
4é; eaciBa oon lavatrasto instala*!.

dos dmarntoíioe, tm baño eongártei, 
zona de levanderfa, techo de Mmina 
de asbesto cemento, andén de entra
da povínmaitada. jananes y  a^eaa 
verdes, piso de mosaico, dekt raso 
de lá»mta« Durpaaél, paredes de coor- 
ereto y  bloque y  apolladas sobre 
cimectadón anfisfenúca de concreto 
y d  perímetro d^ patio cercado con. 
maya cielóai, d  área de oonstraccádn 
es de cuarenta y seis metros cuadra
dos, IN c^ inmueble lo bobo por ootn- 
pra hecha a  Ja soltura Teresa Agvr- 
da Oitiz, eu Escrituxa. Púl^ca-auto- 
rizada por ^  Notario Joao Arnaldo 
Bemández Es|á&oza, d  vemtidós de 
junio de mfl novedentos OfAeata y 
uno: y se ^cuentm inscrita a sa fa
vor bajo el número 39, Tomo 60D, dd̂  
Registro de la Propiedad Inmueble v 
Mereantü de Francisco Morazáx̂ . Di
cho íranueMe fue valOTado en Esmi- 
tura Pública auíOTÍzada por el Nota
rio Juan Arnaldo í^inoza. en fecha 
veintidós de jtudo de mil noveciestos 
ochenta y uno, por la caxitidad adeu
dada de Veintiún CSan Lempiras 
(Lps. 21,100.00) -en el pr^ente Jui
cio Ejecutivo promovido ante este 
Despaldo. Y se rematarán para con 
so nrodueto, hacer efectiva la canti
dad de Veintiún MÜ CSen Lempiras 
(Lps. 21,100.00), más intereses y 
costas del presente juimo, es diecir,
e] Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco A. Batres P., en. su 
con*ción de Apodenado de la Socie
dad Mercantil denommada '“CJONŜ  
TANC3A, ASOCIACION DE AHO
RRO T  PRESTAMOS”, contra el 
señor José de Ies Santos Fonseca. 
Se advierte a los internados, que por 
tratarse de primera licitaáón, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Veintiún 
MS CSen Lempiras. — Tegucigalpa, 
D. C., 17 de julio de 1984.

AJex Córdova J..
Srio. P. L.

Juzgado de Letras 2̂  
de lo Civil.

25 J. al 16 A  84.

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras Segando de lo Chal, 
del DepartamentOL de Fiaiidsoo Mo
razán, al pático en general y para

ka efectos de lef, hace saber: Qoa 
en la geñala^ para el ^a
vkrosB dieciejete de agosto del eo- 
zximte año, a las nueve de la maña- 
na, y  ^  el local que ocupa.este Des- 
paitíio, se rematará en Pública Su
basta, el sigaiente TTrmaebfe: **1hi 
lote de terreno marcado con d  nú
mero *eeisiete (17) ^  Koqne de b  
Sociedad, de la Lotiñcación San ¥Van- 
ciscó, con éstos fimites y  Smensámea 
eqieciales; Al Norte, diez (20) me
tros. setenta y dos (72) centímetros, 
calle de por medio con lote número 
setenta y  siete (77) dd mismO 'Bto- 
qne; al Sor, doce (12) metros, se
senta 7 coatro (64)' centímetros, 
prpiñedad de Rafael Moneada; al Ek- 
te, vemtimete (27) metros ochenta y  
cuatro centímetros con lote número 
18 dél misino Soque ; y al O e^ , die-, 
ciocho (18) meteos, treinta y.ctnoo 
(^ ) centómetros, con lote No. 18, 
dd mismo Soque, ctm área de 353 
var^ cuadradas con siete (7) centé- 
sinias de vara cuadrada; en el lote 
descrito se encuentra construida una 
casa de paredes de ladrillo de rafón, 
^  techo de lámina de asbesto en úna 
área de cincuenta y un metros cua
drados, que consta de sala, ecanedor, 
oodna, dos d.ormitorios, y tm baño, 
encontrándose insciito dicho inmue
ble a favor dei comparemente bajo 
tí N ' 45 tomo XH del Registro de 
la Propiedad Hipotecas y. Anobado- 
nes Preventivas de este Departamen
to de Erandsco Morazán. Dicho In
mueble lo hubo por compra hecha a 
Istías Servellón BcaúUa, ^  escritura 
Pública autorizada por tí Notario 
Napoleón Panchamé, el dnoo de No
viembre de mu novecientos setenta 
y nueve, y se encastra inscrita con 
tí número 26 del Tomo 355, del Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Dicho Imnuélúe fue valorado de co
mún acuerdo en la cantidad de QUIN
CE MIL LEMPIRAS -...............
(Lps. 15,0(X).00) y se rCToatará para 
con á i producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTIUN MTT, OCHO
CIENTOS NOVENTA Y OCHO 
LEMPIRAS CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS____________
(Lps; 2L89i8u99), más los intereses 
y costas del presente juid^ ejecutivo 
prcHoovida, ante este Derecho por 
tí Alx^ado Armando Aguüar (X, en 
su condidón de Apoderado Legal de 
la “Pinandera Metropolitana, Asocia-
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eáÓB de ^Alnrro y  Piéstamoe. S. A.**, 
contra ei señor Eii^ardo ItfiQxaks 
Iríaa, Y  ge advierte que par tratarse 
de primera. BátaáÓQ no se aferiti- 
rás poetaras qne no coiaan las doe 
terceras partes deJ avalóo del miemo. 
—Tegw^alpa. D. C-, 33 de joBo de 
WSÍ

Del 23 J. al 14 A  81.

E3 l oCraserito, Secretaxio del Juz
gado de Letras Primero de k> CSvü 
del Departamesto de Francisco Md- 
razan, al púl^co ea general y para 
los efectos de ley. hace saber: Qoe 
eo la ¡mditmcia dd día núérooles 
quince de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
qne ocupa este Despacho, se rema- 
tazan en púhGca sabasta d  bien in. 
mueUe que se describe a ccmtinua- 
cite: a) Lote número ocho ubicado 
en e! sitio denotninado San Francjs. 
00 de Lepaguare, juzisdietíón de Ju- 
tícalpa, departamento de Chancho, 
cayo lote fue demarcado en el terre
no ocuDO sgue: Tmnando como pun
to de partida el punto esquinero el 
lote número nueve en la carretera 
nacional adjudicado a los herederos 
de Federico Galeano, se dio ^inci- 
pió a la medida como ogue: Sur, 
dieciséis grados, doce minutos; Es
te, trescientos un metro sesenta cen
tímetros; Sur, dieciséis grados, dos 
minutos; Elste, noventa y  siete me
tros; Sur. quince gradas treinta y 
un súnutos; Eéte, noventa y siete 
metros; Sur, quince grados, treinta 
núnutos; Este, ci^to trmnta y ocho 
naetros, <£ez centímetros, en parte 
de esta linea ant^im’, se dejó la co- 
lindaocia en el lote de los herederos 
de Federico Galeano, para enseguida 
continuar con el lote número cace 
de la señma María Ramos; Sur, 
dieciséis metros, cincuenta centíme
tros; Sur dieciocho metros, cin
cuenta y seis minutos; Este, den me
tros; Sur, diomenta grados, cero mi
nutos; Oeste, ciento dieciocho n»- 
tros, en usfca última distancia, eohnda 
en parte con el lote número doce del 
a^or FraBcisoo Jimáoez, y eoeeguj- 
da: Sur. cuarenta y nueve grados, 
eatone minstos; al O e^ , trdnta y 
ocho metros, diez centímetros, dejan

do aquí la eoBndaoda que se traza, 
se contimiú máSaido en coEndancía 
ctm el señor Juan Matate., en su lote 
número en la fbnna sigukaite: 
Sm; setenta y  dob gradosL trdnta y 
«ñiim sñmitQs; Oeste, setenta y siete 
metros, setaita centánetros; y Sur, 
sdmzta y nueve grados, cero un nó- 
untos; Oeste, dneoenta y un metros, 
veinte centímetros; Norte. odiCTta y 
seis grados y  treinta y cuatro minu- 
tos; Oeste, cáncnenta itfetTos, sesenta 
centímetros; Norte, odieita y cinco 
grados, «Secúmeve minntos; Oeste, 
cnazentá y  cmco metros, treinta cen
tímetros; Sor, ochenta y nueve gra
dos, «Sedáete minatas; Oeste, veto- 
títrés metros, £ez centímetros; Sur, 
sesenta y un grados, treinta y seis 
minutos; Oeste, treinta y seis metros, 
treinta centímetros; Sur, dneuenta y 
odio grados, treinta y un minutos; 
Oeste, set^ta y  tres metros; Sur, 
dneuenta y mete grados, veintidneo 
minutos; Oeste, setmita y dete me
tros, n o v e n t a  centímetros; Sur, 
ochenta y  un grados, cero minutos; 
Oeste, ochenta metros, noventa cen
tímetros; Norte, ochenta metros, se
senta centímetros; Norte, sesenta y 
siete grados, dieciocho minutos: Oes
te, setenta y  ^ t e  metros, sesenta 
centúnetros; Norte, ses^ta y un gra
de®, cuarenta y tres minutos; Oeste, 
setenta y un metros; Norte, nueve 
grados y veintitrés minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros; Norte, ca
torce grados, setenta centúnetros; 
Norte, diecisiete grados, catorce mi
nutos; Oeste, cincuenta y nueve me
tros. setenta centímetros; Norte, dos 
grados, cuarenta y tres minutos; 
Oeste, setenta y nueve metros, cua
renta centímetros; Norte, cuatro gra
dos, emeoenta y siete minutos; Este, 
ciento vdntinueve metros, diez cen
tímetros; Norte, emeoenta y cuatro 
grados, cuarenta y seis minutos; 
Oeste, siete metros, treinta centíme
tros: Norte, veintícuatro grados, 
cincuenta y dneo minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, veinti
séis grados, veintitrés minutos; Oes
te, veintiséis metros, sesenta centí
metros; llegando así a la carretera de 
Juticalpa. lindando con lote número 
sesenta (60); Norte, sesenta y seis 
grados, cuarenta y dos minutos; 
Este, ciento ochenta y dos metros, 
sobre dicha carretera, hasta el cruce 
con la de Salamá; Norte, sesenta y 
seis grados, cuarenta y siete minu
tos; Este, cuatrocientos sesmrta y 
■eis metros, dies centúnetros, coGn- 
dando con la aldea de Sabana Abajo

y  con este ^tíino tiro, se deja eos- 
la naedida en á  referido Iste 

número ocho que se sájoóácó a &vor 
del gpwvr Terencio Coello, cuyo lote 
enóena un área de dneaenta y tres 
hectáreas, veánfe ázeas y fiededa» 
centíáreas; temendo emno límites ga- 
ñerales, h » s%uíentes; Al Noete, cae 
lote número sesenta (GO), de Mási- 
mo Oexrato y el lote trmnta y coatzo 
(34), de la Aldea de Sabana Abajo; 
al Sur, con lote sáxosco seis (6), de 
Juan Miatufie; al Este, oem lote oé- 
mero nneve (9), de los herederos de 
Federico Galeana lote número doce 
(12), de Federico Jimhiez; ai Este, 
dét Tntemo lote dd señor Juan Ib- 
ttibe, y aal queda concluida dicha me
dida, b) Lote número dneuenta y 
ocho (58) niñeado en ^  mismo logar 
que ^  anterior cuya pareda de te- 
rceoo no ñie demarcado y puesta ea 
el plano con los siguientes dates; 
Habiendo tomado oonao punto de par
tida up lindero el lote adjnñcado, 
a favor de los herederos Várela, co
mo águe; Sur, treinta y tres grados, 
cero minutos; Oeste, con tresdenU» 
cuarenta y tres metros; Sur, eatons 
grados, treinta minutos; Este, coo 
doscientos veinte metros; Sur, se
senta y seis grados, cero minutos; 
Este, seiscientos cuarenta metros; 
Sur, dneuenta y dOs grados, trdnta 
minutos; Este, coatrodmitos dncuai- 
ta y ocho metros, baiñendo traído 
esta cdündanda. con el número du* 
cuenta y seis (56) del señor Guiller
mo García y hermano; y de este 
último punto se sigue en odindancia 
por la carretera; Con Norte, veinti
cuatro grados, cero minutos; Este. 
eeiKnta y dog metros; en este último 
se deja edindanda con la carrrten 
y se continúa el lote de los señores 
Várela, como sigue; Norte, dneuenta 
y dos grados, tzeinta zmautos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesOTta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados. treÍB- 
ta mimitos; Elste, tresdentos seswU 
y dneo metros; llegando cem éste a 
la cotindánda con el de los bennaaes 
Varda: Con Norte, dneuenta grados, 
treiata y ocho minutos; Oeste, eoo 
dosdmxbos sesenta y dos rartras; 
Norte, catorce grados, cero dos Bñ 
nutos; Oeste, cem cuarenta y dn» 
metros. Ufando con este último p«B- 
to de partida y habiéndose cenad» 
dkho pd%OQO, ima área, total de 
guiñee hectáreas con sesenta áreas y 
55 eentiáreas; siendo los
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lote, los ^guíeG- 
¿ c ü  Sdrte, eoc, lote TnmaTo dn- 

ijpscB (56) de los Várele.; al 
cancera de Tegucigalpa- 

 ̂j  el lote ziúiaero dncaenta 
jM SjSé, del Doctor Gmllermo 
Qsíjig y e) Lote número tres, tibi
ad» sitio. antmícNrrQente des
oí», 4pedaiidt> este lote medido en 
It ŝ ôieote: Dando prindpio 
« de tm pfinito común y 
diteaÜBado ^  tote de los señores 
(én ^ T sn ^  se nódieron los s - 
^iaÍte.zmiibos y disfancias: Sor, 
«s^adBs. freinia y  nueve minutos; 
AMÜÉn metros, odíente cen ^ e- 

Set grados, tielnte y cin- 
tnirinteTf: Sste, dentó veinte me- 
traî ciBCte*̂  ceñtínieftros; Sur. do
te gnifa  y  diedsms minutos; Este, 
óeRtoiitíbta y seis metros, dnenen- 
1a «eaifaetros; Sor, odio grados, 
tírate y seis minutos; Este, veinti- 
«A» metros, iSez c^timetros; Sur, 
m igrad», vdnticnstzo minutos, doce 
■etcte, ocheaita centímetros, cin- 
Q«te y dos grados, tieinte y  siete 
■íBKtos; Este, noventa y sds me
tros, CBBxenta oent&netros; Sur, coa- 
BBta y im grados, quince minutos; 
Oíste tíeoto un metros; Sur, coa- 
RBte y o (^  grados, quince minutos; 
Oeste tresota y  un metros, diez oen- 
tíBetros: Norte, od ióte  y un gra
te. dteeÍBiete minutos; Este, veín- 
ttte metros, cuarenta centímetros; 
tejando así la oc^ndanda que se 
traía y oontinuando las medidas mi 
eoEndaneia con el lote número cna- 
tn> (4), adjudicado a favor dd Inge- 
aiero Edeúdo Andino; oon Sur, 
vaatkaato) grados, vdntidós minu- 
toEv enareota y tres metros, veinte 
eentímetroB; Sur, veintiún grados, 
«mátente y cuatro minutos; Este, 
aoieote metros, treinte centímetros; 
Sor, teeds^ grados, cuarenta y 
mtro mmutús; Este, ochenta y dos 
awtras, treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados, vdnticuatro mi- 
mtoe; &te, treinta metros, diez 
cestímdros; Norte, setenta y  cuatro 
grados cuarenta y ocho minutos; 
Oeste csDcoenta y im metros; Sur, 
beata y dnco grados, trece minu- 
V»; Oeste; set«ite metros; Sur, diez 
grados, cero seis minutos; Oeste, 
vaatímieve metros, veinte centíme- 
b«; Sar, cero grados, veintitrés mi- 
« t » ; Cfeste, dentó treinta y seis 
aetroe, cnarenta centímetros; Sur, 
mene grados, cuarenta y siete minu
tar; Oeste, setenta metros, setenta 
«tóaetroB; Sur, ochenta y tres 
pates. enasenta y cinco minutos; 
tea  ÓBCuenta y tres metros; Nor

te, dieciodio grados, cero tres minu
tos; Oeste, dentó dnco metros, cua
renta centímetros; en este último se 
deja la cohndaiida que se traía y se 
continúa en colindancia con el lote 
des (2) de la a^ora Tanda
Verde: Con Sur, setenta y seis gra
dos, tránte y áete minutos; al Oes
te, treinta y ocho metros, dncuente 
centímetros; al Sur, emeo grados, 
trdnte y nueve minutes; al Oeste, 
cincQenta y cuatro metros; Sur, die- 
dnueve grados, trdnta y nueve mi
nutos; al Oeste, setenta utetrtis; Sur, 
dos grados, veintiséis minutos; Este, 
veintiocho metros; Sur, veinti^ete 
grados, once minutos; Estey ciento 
dncuente y odio metros; Sur, tres 
grados, trtíuta y cineo minutos; “Es
té, setenta y  ocáio . metros; en este 
último tiro se deja la ccúindancia que 
se traía para ccmtiuuar en la colin- 
danda del lote número nno (1) de 
ISig;^ A s ^  Mejía, como águe: 
Sor, dneurnta y dnco grados, cua
renta y seis minutes con trdnta me
tros; Sor-, diez grados, cfm. cincuenta 
y tres minutos; Este, qoinoe metros, 
odíente centenetres, odíente y dnco 
grade», doce minutes; Este, cuaren
ta y cuatro metros; Sur, cuarenta y 
un grados, cero minutos; Este, se
tenta.y dos metros; Sur. cuarenta y 
dnco grados, cero ocho minutos; Es
te, setenta y seis metros; Norte, 
ochenta y  seis grados, dneaente y 
odio minutos; Blste, trescimtos dn- 
<»ienta y siete metros, setenta centí
metros; Smvdncumte y seis grados, 
cero ocho minutos; Elste. once me
tros, setenta centímetros; Sur, cua
renta y  dnco grados, cero siete mi
nutos; Elste, veinte metros, noventa 
centímetros; Sur, dncuenta grados, 
diez minutos; Este, trescientos die
ciocho metros; Sur, dncuenta y tres 
grados, treinta y un minutos: Este, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja colindancia 
con d  señor Miguel Angel Mejía, pa
ra enseguida seguir midiendo con el 
lote número seis (6) del señor Juan 
Matute, como dgue: Norte, nueve 
grados, cero minutís; Oeste, qui- 
Tiientcs un metro, ffiez centímetros; 
Norte, treinta y ocho grados, cin
cuenta y ocho minutos; Oeste, dentó 
trece metros, sesenta centímetros: 
Norte, sesenta y seis grados, diez 
minutos; Oeste, setenta y seis me
tros; Norte, cincuenta y ocho gra
dos, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros; Norte, veinte grad<», quin
ce minutos; Oeste, ciento trece me
tros, ^ez centímetros; Norte, diez

cero tres minutos; Oeste, 
cuatrodentos noventa y nueve me
tros, veinte centímetres; Norte, doce' 
grados, treinta y ocho minute»; Oes
te, ciento diecisiete metros, trdnte 
ceutíraetros; Norte, qamee grados, 
dieciocho minute»; Oeste, setoite y 
seis metros, veinte centímetros; Nor
te, emee grados,*veintícnico minutos; 
Oeste, dm to noventa y tres metros, 
cancuente <%ntíuietros; Nmrta doce 
grados, cero cuatro minutos; Oeste, 
sesaiia y tres metros, vemte centí
metros y dejando la colindanda mi 
este punto se deja midimido etm d  
lote número sesenta de Máximo Cé- 
zrato con los ^m entes runibos y 
eolindancias: Sim, treinta y  siete 
grados, treinta y  tr^  minutos Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta 
centímetros; Sur, vemtídnco grados, 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros, dentó cuarenta centímetros 
y Blando con este último tiro al 
ponto de partida, quedando en esta ' 
forma ccmduída la medida de didüo 
lote número tres (3), encerrado en 
él, ima área total de cuarenta y nue
ve hectáreas, *cal<wóé áreas y cin
cuenta y un centiárea; dendo los lí- 
imtes generales de dicho lote los si
guientes: Al Norte, número de lote 
sesenta del señm: Máximo Cerrato, 
carretera de por medio, que conduce 
de Tegudgaliia, a dancho; al Sur, 
con lote número uno (1) de Miguel 
Ángel Mejía; al Efete, con el lote nú
mero seis (6), del señor Juan Mata
te; y al Oeste, con el lote número 
cinco (5), cuatro (4) y dos (2), res- 
pectivaxaente, de los señores Angela 
y María Varela. Eduardo Andino y 
ládia Landaverde. que los inmuebles 
antes descritos, forman un solo cuer
po y en los cuales se encuentran las 
siguientes mejoras; Acotado con cer
cas de alambre e^igado de tres lí
neas. una casa de coustruedón de 
madera, techo de teja, que tiene 
quince varas de largo por doce de 
aníáio. incluyendo tres corredores 
estableados coa madera aserrada, 
piso de madera, .dividida dicha casa 
en varios apartamentos, hay además 
una cocina separada construcción de 
madera, techó de te.ja, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, servidos 
sanitarios, terreno cultivado con plá
tanos y zacate natural. Dichos in
muebles se encuentran inscritos bajo 
el número setenta y tres (73). Tomo 
treinta y seis (36) del Registro de 
la Prc^iedad. Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela- 
dón con el Número 2065m, Folio 
29S, del Tomo VH y la Empresa
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Mercantil, ce jo  Dcsnfare comensal es 
lodostrias Nena. Sl de B. L., 
gao al FiiSfieio de AHPEOCAFSL 
I^eiioe bfeoes iaEmá^es, fueruu va
lorados por las partes en la caarijdad 
de C3EIST0 1EBCE JGL CATORCE 
l£S iFIR A S (Lpe. 133,014.00) y se 
iTTffiltarán para con m  iRodncto bs- 
cer efectiva la canta&á de ̂ !® !N T A 
Y OCBO MIL SEISCIENTOS SEIS
LEMPIRAS EXACTOS..................
(LpB. €B.e06.00>, Ts&s k » íBtexeseB 
y oQBtas dd presente jaicío ejecutivo 
promovido por e3 A bogado Ricardo 
Osoño Mata. Apoderado legal 
Banco Sogerín. S. A*, otmtra e! señor 
Rodrigo GoanSás y  la Sociedad In- 
ñasibñaa Nena, S. de R. t>. y se ad- 
viefte qae por tratarse ife primera 
Wdtadón no se adnatiráp postores 
qoe no cabrán las dos teroeraa par
tes del avalúo del miaaiK>.— Tegtseí> 
galpB, D. C., 12 de JnBo de 10S4.

Dwfo Ayala OmíSW
Secretario

Del 23 J. al 14 A. 84.

£3 infrascrito. Secretario ddl Jtia- 
gadü Primero de Letras de lo CSvü. 
de reta Secetón Judidal, al pdUico 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audlenria se> 
ñalada para el dia lunes vrintisi^ 
de agosto año en curso, a las ime> 
ve de la TnaSamn y  m local que oca
pa este Jioqgado se rematará en pú
blica subasta el si^oknte innmeiile: 
Lote de terreno situado en la Lotifi- 
cacióii LA AURORA, de esta dtidad, 
marcado con ri Número 210 del Blo
que 27, con una esteosión superficial 
de 339.36 Veras cuadradas, y sus 
medidas y edUndantias son: Al Nor
te, II metros con la séptima calle
S. E.; al Sur, 11 metros, con lote nú
mero 217; al Este, 21J52 metros, con 
lote número 211; y al Oeste, ^.50 
metros, con lote número 209; for
mando un solo cuerpo; oon el lote 
descrito se encuentra eocstruida en 
calidad de mejoras una casa con una 
área total de construcción de 6l80 z  
lo  metros, la cual consta de «ala. 
comedor, corina, dos baños, lavande
ría. garage y tres d»mitoria6, está 
construida de paredes de ccccreto 
refonado, teclm de ame y madera, 
dj^o de asbesto, piso de ladrillo mo
saico, puertas principales de caoba 
y Ibs demás de plywood. tres dosets 
de madera y ph’wood y el solar está 
acotado por todos sos lados. E3 in
mueble descrito se «amesitra inscri
to a favor de} señor Salvador Toro 
Méndez, bajo d  númen> 91 del Iboao

205 del libro Registro de Propiedad, 
apotecas y Arsotackmes Preventi
vas de esta Secoón JutScial y se re- 
materá paro con su producto pagar 
a l a  v iv ie n d a  DE SLTLA, ASO
CIACION DE ABCmsO Y PRESTA
MO, S. A , cantidad de lerapiraa, 
irás Inlerogee y costas del jníck), se
gún Demanda Ejecutiva de Pago 
promovida en contra dei Señor Toro 
Méndpg Se advierte que por tratares 
de primera licitación no se admitirán 
posturas inferiores a dos tenáos del 
«valúo hecho por las partes de co
mún acuerdo en la. soma de VEIN
TICINCO MTT. LEMPIRAS ______
(Lpa. 25.000.00).—San Pedio Seda. 
Cortés, 23 de junio de 1981.

Emffio JL I haotoi 
Seoetario.

Del 23 ai 14 Â  84.

CXRbiDQB AJMJTBM

£3 in&ascrito. Secretario dd Ji». 
gado de Letras Priraero de Jo Cbi. 
deí Departamento de Francisco Ma- 
razán, al público en general y pan. 
loe efectos de ley. baoe saber: Qse 
en la d^nanda Ejecotíva. pretnoviáa 
por «I Abogado Ra£a^ Rivera Toma 
en sa ooocEmón de Sab-Proesrador 
General de la Bepúl^ica, contra b  
señora Norma E. Osoeto, se ba ao8- 
citado ^  nombramíesito de ¿Asador 
Ad-liteni, 3 la senreu Norma E 
Osoato, por ignorarse él paradero de 
d ú ^  señora.—T^;acigalpa, CL,
10 de juño de 1984.

Bario Ayala CaotMa
Secretario.

23, 24. y 25 J, 84.

OOMEBOANTE INDIVIDUAI,
Al púMioo en general y para los efectos de ky, se hace saber; Que es 

Escritura PúUica autmizada en esta ciudad, ri día 10 de juKo de mü no. 
vecientos ochenta y cuatro por tí Notario Jesús Humberto Maytwga, me 
«mstiluí como Comerciante Individual con un capital mídal de ITN MIL 
LEMPIRAS (Lps. 1.000.00), am domidlio en' esta ciudad y bajo la deno
minación de '‘COMERCIAL ELLA”, riendo el giro de mi actividad mer- 
eantíl, en dásfcribucáÉai, compra y venta de ropa a la Ezportadón e Impc»- 
tación de mercatkxia en general y demás actividades licitas rtíacionadas 
oon su giro.
25 J. 84. LA GERENCIA

COMBíClANTE INDIVIDUAL
Yo, Mattrtí de Jesús Soto Puerto, hago saber, al público en gmeral: 

Que me be constituido como Comerciaiite Indiv^ual según Escritura Pú
blica autorizada por el Notario Leonardo Reyea Quesada, con fecha 15 
de julio de 1984, me identificaré ante el público con tí nombre de “CU- 
NICA Y FARMACIA VETEJRINARIA”, con un capital initíal de C3NO0 
MIL LEMPIRAS (L  5,000.00), con domicilio en la ciudad dé Juticalpa, 
departamento de Olaného.

25 J. 84.
Maitael de Jesús Soto Puerto

Gerente-Propietario

coKsnruaoN de sociedad

Al ctzneicio y  público en general, por el presente se ccommica: Que 
con fecha 6 de junio de 1984, y en Escritura Pública autorizada por el 
Notario Abogado Gustavo Acosta Mejía, fue constituida la Sociedad Mw- 
cantíl Anónima denmninada TAMARA INDUSTRIAL, S, A  (TXSJL) 
con un cafHtal inicial de Veinticinco Mil Lempiras, teniendo por finaEdad 
la erplotaciÓEi de la industria forestal, el procesamiento de la madera y 
la falaácacióii de ladrillos de barro y de cemento, pudiendo reaüaar en ge
neral toda actividad mercantil permitida por las kyes de la BepúbGea 
La sociedad fue eonstítnida por tiempo indefinido y tendrá su dotQici5> 
en esta ciudad.
25 J, 84 Tegucigalpa, D, C>, 13 de julio de 1984.

T I P O G R A F I A  N A O I O N A L
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